
Madrid y provincias: trimestre..,. 1‘50 peselas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem............................... 15'Otí Id.
Número suelto........ .......................  0'25 Id.

S E  E T J E L IG j f t .  L O S  L L T t T E S

S U M A i e i O

Ayttniaitd&Hto: A c ta  tiü la BQdióo flo 9 del actual*—Distribución do íqtí- 
dci» r.i tí\ In terio r para el mes do Junio ^ Orden del dia para la ¡cesión do 11 
del prosonte me».

j4fca¿ríi'a Presidencia: Circular & los Sres. TeuioniOH do Alcablo pxo- 
liihicudo la  instalnción de tojtlofi sin licencia.—Bandos dictando rogla^c 
para la recogida do porroi^ ó instalación do baiios en cL rio  Manzanares* 

/jijírítccíon pi'tblica: Relaciones do m atricula y asìatoncìa á las Escuo* 
Las municipales en ol mes de Mayo último*

^tfcrfiíurífl-' Concurso ])ara sntnínistro do uniformes al personal de 
Limpiezas*—Exposición doL expediento de reform a de alineación tío la 
calle ele Magallanes*—Subasta para adfjnisicíón de combustible con 
destino al ramo do V ías jtúbhcas*—Lioonoias expedidas por los Nego­
ciados 5**̂  ̂4 6.“ y de menor cnautla-—Cotización en. Bolsa do ios va lo­
res municipales*—Traslados do dom icilio y nuevos ompadronamientos.

CanULduriai Ingresos y pagos vcvHloados por cuenta de los pies apues­
tos del Ensanche é In terior.

Adminisiración de lYapiedadeSi Penias y Arbitrios'. Anuncio para la  co­
branza del arbitrio sobro solares.

Intervención de Contitiitoñ: Recaudación obtenida por el Exorno* Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 21 al 27 
de Mayo* ^

Oii7'fíjí mimicipaUe: Las en ejecnción.
le tic ia  Urbana,: Denuncias y servicios por los QuardJas municipales.— 

Asunto» (iespaclifttlos por la  Inspección de Carruajes*—Servicios dol 
cuerpo de Bomberos.—Servicios doL ramo de Limpiezas,—Juicios, visitas 
y comisas verificados por las Tenencias de Alcaldía*— Comprobaciónf 
bajas naturales y horas de consumo del gas del alumbrado*

Beneficencia: Servicios prestatlos por las Gasas do Socorro.
Abastos: Recaudación obtenida derechos de degüello, precio del 

ganado, etc*, en ol M atadero munieipal.—Recaudación on eí Morcado 
de ganados.—Precio medio en p laza do comestibles, iiq^uidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de í) de Junio de 1905.—í^a:íracío. 
Presidencia del Exemo. Sr. Conde de Mejorada del Campo. 
Asistieron los Sres. Aguila, de Blas, Catalina, Correcher, 
Díaz Agero, Estelat, Gabriel, Gómez Avila, Duque de Mon­
to! laño, JIorayta, Pró, Quirós, Riiiz de G ri jaiba, Salvador 
Serrano, Suúrez inelún, Marqués de Tovar, Vúzquez Arias 
y el Vocal de la Comisión de Eiisanclie Sr, Hf niilndcz.

Se abrió A las oneo y quinee minutos de la tnañrna, pre­
via segunda eonvoeatoria, por no liabcr asistido á la pri­
mera más que los Sres, Gabriel, Gómez Avila y Paz, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AD DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1,“ (¿uedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaelio de las Comisiones en ,5 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exorno. AymUainieiUo y la Junta iminicipai en el mes 
de Mayo último, y remitirle al Excnio. Sr. Gobernador ci­
vil para su inserción en el Boletín O/letal de la provincia, 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

o.” Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Antonio Belda Martínez con su esposa é hijos, A Ta­
rragona,

D. Francisco Sánchez López con su esposa ó hijos, á Vi- 
llaviciosa de Odón (Madrid).

D, Clemente López de Letona Cubero con sus hijos, Ma­
ría y  Marcelino, á Tetuán de las Victorias (Madrid).

ORDEN DEL D ÍA

dswiíos y ea:2?e(íífijiíes dictaminados por las Comisiones.

ISolirc 1» mesa.

c o m is ió n  e s p e c ia l  p a r a  l a  r e o r g a n iz a c ió n  d e l  s e r v ic io  
DE e x t i n c ió n  d e  INCENDIOS

Im Presidencia declaró que continuaban sobre la mesa 
dos informes proponiendo se autorice un presupuesto de 
9.450‘95, pesetas, parala construcción de un gimnasio y  
fragua, en concepto de aumento de obra de lasque se están 
realizamlo en Huerta Segura, y  otro de lL.(i9ÍG5 pesetas, 
para el recalzo del Cuartel de la Guardia civil, sito en la 
calle de Toledo, núin, 12-1.

COMISIÓN B.**—£)is«íic7ie.
4.“ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 

Arquitecto municipal de la segunda sección dcl Ensanche, 
y cumpliendo lo dispuesto en el art. 23 de la vigente ley 
de Ensanche, las mejoras que pueden realizarse con moti­
vo del emplazamiento quo se proyecta de una iglesia pa­
rroquial y Escuelas en los terrenos que hoy ocupa el ce­
menterio general del Norte.

Conservar las calles antiguas de Magallanes y Arapiies, 
que ya posee el Municipio y tiene urbanizadas; suprimir el 
trayecto de la calle de Magallanes nueva, entre las de Me- 
léndez Valdés y  Fernando el Católico; formar uii arco de 
circulo para la unión de la última con la de Magallanes an­
tigua, para facilitar la circulación y completar la plazoleta 
iniciada en el enenentro de ésta con la calle de Arapiies, 
dando mayor amplitud é importancia al emplazamiento de 
la referida iglesia; con cuyas mejoras se economiza el Mu­
nicipio la expropiación de 3.000 metros cuadrados de te­
rreno necesario para la apertura de los trayectos corres­
pondientes á las calles de Magallanes nueva, Fernando el 
Católico y  Arapiies, y los gastos anejos de urbanización, 
asi como las expropiaciones de lincas construidas, y  se so- 
lueiona asimismo la fácil comunicación de la barriada de 
Valleliermoso, por la glorieta de Quevedo, con la calle de 
Fernando el Católico,

l>c nnovo despaelio.

COMISIÓN 3.'̂  —PoZící« Urbana.
5.“ Aprobar los siguientes ascensos y  nombramientos 

para cubrir dos vacantes de bomberos do primera y  dos de 
segunda, que actualmente existen en el Cuerpo:
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El ascenso à bomberos eie primera clase de los de se- 
{íinida, Jliguel de la Cruz y Af;ustin Trigo, que liguran con 
los números 1 y 2 del escalafón de tu ciase, y los nombra­
mientos para cubrir las resultas por virtud de los anterlo- 
]'C3 ascensos; y tfls dos vacantes que existen de bomberos de 
segunda, con los números 124 y 72, de los aspirantes Inda­
lecio Cora Toledo, Andrés Gutiérrez Otero, Cándido Novo 
y Miguel Mateo Coria, que reúnen las condiciones regla­
mentarias para el desempeño del cargo; entendiéndose es­
tos nombramientos eon carácter interino, y por consignlen- 
te, sin de recito por parte de los interesados á la posesión 
definitiva del cargo, según lo determinado en el art Olì de! 
reglamento vigente del Cuerpo.

couistÓN 4.’'— Obras.
C,” Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núiii, .ó, de la calle de Loreio.
T." Conceder licencia para construir muro de cerra­

miento en el solar, núin, I(J, de la calle de los Dos Amigos.
8. ” Conceder licencia para instalar un ascensor elóetri- 

co en la casa, núm. 17, de la calle de Aicalá.
9. “ Devolver 7i D. José Navarro Eneiso, cuatro Obliga­

ciones municipales por expropiaciones del interior que del 
importe de la expropiadóii de la casa, núm. 3, de la calle 
de l'eralta, quedaron retenidas en la Caja general de Depó­
sitos á responder de cargas afectas á elidía finca, toda vez 
que lia sido debidamente justificada la cancelación de las 
expiesadas cargas.

10. Devolver á D. Eduardo Gómez Baquero, en repre­
sentación de su esposa, propietaria que fué de la casa, nú­
mero 15, de la calle de la Flor Baja, adquirida por el Mu- 
iiidpio, una Obligación de expropiaciones del interior, que 
lia sido amortizada y  que forma pai te del depósito retenido 
eii la Caja general, del importe de la expropiación de dicha 
finca, á responder de cargas afectas á la misma, sienipre 
que simultaneamente se verifique por dielio interesado la 
entrega de otra Obligación de Igual clase, para completar 
el depósito referido.

11. Aprobar un presupuesto de 1.974T3 pesetas, con 
cargo al cap. VI, ait. 3.“ , concepto único del vigente, para 
las obras de reparación de las cubiertas de la primera Casa 
Consistorial.

12. Autorizar el gasto de 9.000 pesetas, con cargo 
al cap. Vi, art. 4.'’ concepto 4.° del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los materiales 
necesarios con destino á las reparaciones de las bocas de 
riego, en el segundo trimestre del corriente año; debiendo 
liaceisé la adquisición de dichos materiales,en la forma 
acordada por la Corporación en lO de Febrero último.

Votó en contra el Sr. Estelat.

COMISION G.‘' —JSnsanche.

13. Confirmai' el recurso de apelación interpuesto por 
el Sr, Letrado Consistorial do! Ensanche ante el Tribunal 
competente, contra-la sentencia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso, por la que se declara nulo y sin ningún 
valor ni efecto el acuerdo municipal que separó del cargo 
de Jefe de la 3," zona del Ensanche, i'i D. Angel Cela y 
Zarza, y comunicar este acuerdo al Sr. Procurador del En­
sanche, A los efectos A que liaya lugar.

14. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 92, de la calle de Santa Engracia.

15. Conceder licencia para construir, con carácter pro­
visional, unos cobertizos y anejos necesarios, para instalar 
un borilo de fundición de asfalto sistema *Maestu», en e! 
solar, núm. 24, de la calle de Méndez Alvaro.

10. Aprobar el convenio celebrado con D, Juan Gómez 
liodulfo para la liquidación y pago de superficies expro- 
])íadas, con destino al paseo de Ronda y la glorieta de la 
Alegria, bajo las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 477T‘J metros de terreno expropiado, con destino al pa­
seo de Ronda, hecha por el Sr. Gómez Rodulfo, ó de los 
que en definitiva resulten ocupados de la rectificación que 
el Arquitecto municipal lia de llevar <A cabo, con vísta de 
los títulos de propiedad.

Segunda, Acordar ia expropiación total de los 1,791'39 
metros cuadrados de terreno, ocupados por la glorieta de 
!a Alegría, ó de los que resulten de aquella rectificación.

Tercera, Señalar los precios de 10 y 45 pesetas metro, 
respectiv.tmeiUe, A ios terrenos abonables por el paseo de 
Ronda y glorieta de la Alegría, valor de los mismos en las 
fechas en que el Ayuntamiento instaló los servidos munici­
pales, ó sea en los años de 1868 j’’ 1903.

Cuarta, Reconocer, por virtud de la cesión de la mitad 
del terreno, el derecho A percibir intereses del 4 por 100 
sobre el importe de la otra mitad de lo ocupado por el pa­
seo de Ronda, desde el 8 de .Abril de 1868 hasta el día del 
pago; y

Quinta. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura se proceda al pago 
de lo que por capital é intereses corresponda al terreno del 
paseo de Honda, en las cédulas garantizadas del Ensanche, 
admitidas por todo su valor nominal; en cuj-̂ o documento 
público se fonnalizai'A también la expropiación de lo ocu­
pado por la glorieta de la Alegría, cu la forma convenida 
y propuesta, cuyo pago se efectuará igualmente en las cé­
dulas indicadas por todo su valor nomiiial, cuando llegue 
su turno, en razón A haber sido ocupado el terreno con pos­
terioridad al año 1892.

Votó en contra el Sr, Estelat.
A petición del Sr. Pró, quedaron sobre la mesa dos in­

formes proponiendo la aprobación de dos avenencias ve r i­
ficadas en los términos que previene la ley de Ensanche, 
para la liquidación y pago de superficies expropiadas para 
vía pública, en las calles de MAÍquez, Menorca 6 íb iz i , y de 
otra para el paseo de las Acacias.

Ailiciúii.

Asunfos fíi/'ormados^o)’ las Comisionáis.

COMISIÓN 4.'-— Obras.

17, Aprobar un presupuesto de 3,223‘20 pesetas, para la 
reforma y  sustitución del actual alumbrado de las calles 
del Marqués de Cubas, por el de incandescencia; cuya suma 
será consignada como crédito reconocido en e! presupuesto 
de 1906, A favor de la Compañía madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas.

A'’otó en contra el Sr. Estelat.
18 y 19. Aprob.ir otros dos presupuestos de 1,596 y 

1.097‘25 pesetas, respectivamente, que se satísfarAu en igual 
forma que el anterior, para la instalación de 16 faroles de 
gas en la cal le de Alberto Aguiler,a, barrio de Madrid Mo­
derno, y otros IL íai'oles en la calle del Cardenal Helluga 
(Madrid Moderno)

Votó en contra el Sr. Estelat.

coMisió.M 6.“—Ensanche.

20, Admitir la dimisión presentada en I.” de Mayo últi­
mo, por D. Francisco de P. Ballesteros, del cargo de Escri­
biente del Negociado de Investigación del Ensanche, y 
nombrar para cubrir la vacante, dotada con 1,500 pesetas 
anuales, A D, José María Gil Muñiz.

21, Consignar en acta el agradecimiento profundo del 
Ayuntamiento por los agasajos y atenciones de que ba sido 
objeto por parte del Municipio de París la Comisión de se­
ñores Concejales, durante su estancia en dicha capital, con 
motivo del viaje de S. M, el Rey, y enviar uii expresivo 
telegrama en tal. sentido al Sr. Presidente de aquella Mu- 
iñeipalklnd.

22, Aprobar los pliegos de condiciones para la explota­
ción, por término de dos años prorrogables por otros dos, 
si conviniese al Ayuntamiento, de ios Jardines del Parque, 
y para la instalación en los mismos de un restaurant; en 
precio de 5,000 pesetas en el corriente año y de 15.000 en 
el segundo por la explotación de los espectáculos, y 25 pe­
setas diarias poi' el restaurant, pudieiido hacerse propo­
sición A ambos servicios en precio do 7.000 pesetas por ei 
primer año y 17.000 por el segundo; y anunciar á este efec­
to concurso hasta el día 14 del corriente á las diez de la 
nianana.

Y se levantó la sesión á las doce y veinticinco minutos 
de la tarde.
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES. DE JUNIO

CipibI)!
GASTOS OBl ig a to r io s

GASTOS T O T A L

hmeilato. Ss pâ o dlfsrlUa, ToluDCarids.
PeseUa«

1,A G a s to s  d e l A y u n t a m ie n t o ........................................................ 8 5 .0 7 9 ‘ 79 27.340*90 » 112.420 '69
2.*’ P o l i c ía  d e  s e g u r id a d ................................................................. 128 .461 ‘ 71 28.323*47 9 156.785*18
3.** P o l i c í a  u rb a n a  y  r u r a l ................................. ....................... 193 .1 8 5 ‘36 154,952 '30 9 348 .137 ‘ 66
4.** In s t ru c c ió n  p ú b l ic a ........................ ........................................... 4 3 .6 7 9 ‘ IG 9 :» 43.679*16
5 .° B e n e f ic e n c ia ....................................................  ........................... 105.770*24 7> 9 105.770*24
6 ." O b ra s  p ú b l ic a s ........................ .................................................... 92 .057*18 129.868 '02 » 221.925**20
7.0 C o r r e c c ió n  p ú b l ic a .......................... .......................................... 32 .471*90 » » 32 .471*90
8.0 M o n te s ..................................................................................... ........ » S 9 9
9.0 C a r g a s .................................. ........................................................... 1 .417 ,301*10 » 9 1 .417 .301 '10

10.0 O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t ru c c ió n ................................................ 1 .500 23.197*09 » 24.697*09
11.0 Im p r e v is t o s ..................................................................................... 11.792 9 11,792
12.0 R e s u lt a s ............................................................................................ 9 8.333*33 > 8 .333 '33

T o t a l e s ....................................... 2 .099. ¡W6 *44 383,-807‘ l l 9 2 .483.313*55

OrdfD d«l díii |)arii la sesión él li de Junio de léé.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno c iv i l ,  aprobando el 
acuerdo municipal que autorizó al contratista de pavimen­
tos de asfíilto para transferir sus derechos ó la Compafiia 
«Tlie Frencli Asplialte.»

3. Comuiiicacióu del Gobierno civ il, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo municipal 
aprobatorio del pliego de condiciones para subastar la ins­
talación de adoquín apliía en el paseo de San Vicente.

•1. Comúnicacióii de la Secretaria A la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de! resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de 1900, verificado en Diciembre 
de 1904.

ó. Comunicación de la Contaduría de Villa, dando cuen­
ta del resultado de la subasta celebrada el día 5 del actual 
para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas.

0. Traslados de residencia.

pesetas 8.028T8, formado por el Sr. Ingeniero de Parques 
y Jardines para la adquisicióri de bocas de riego, tubería 
de plomo y otros efectos con destino al Parque del Oeste.

12. Proponiendo el uombramiento de un bombero aspi­
rante.

13. Proponiendo se imponga el correctivo de dos meses 
de privación de haber A dos Celadores del Matadero, por 
faltas en el servicio.

14. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­
tación de una fundición y estampación de metales é ii)sta- 
talar dos calderas y máquina de vapor de 23 caballos de 
fuerza en la calle de Alcalá, 138.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes díciaminados por las Comisiones.

S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN ItSPECtAL ¡’ ARA LA  EEORUANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE E.VTINOIÓN DE INCENDIOS

7. Proponiendo se autorice un presupuesto de 9,4i50‘95 
pesetas, para la construcción do un gimnasio y fragua, en 
concepto de aumento de obra de las que se están realizan­
do en Huerta Segura.

8. Proponiendo se autorice otro de íl.691‘45 pesetas, 
para el recalzo del cuartel de la Guardia civil, sito en la 
calle de Toledo, niim. D24.

COMISIÓN 4,®— Obi'as.
Ib. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso á una casa sita en la calle de Panamá, extra­
rradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma é instalar un asceusor en la casa, núme­
ro 12. de la calle de Villanueva,

17. Proponiendo la aprobai ióii del gasto de 1.400 pese­
tas para adquirir40.000 kilogramos de cal paia la repara­
ción y conservación de acei'as.

18. Proponiendo que el gasto de 7,3t3‘ 10 pesetas, nece­
sario para terminar las obras de conducción y  distribución 
de agua en la carretera de El Pardo, trozo comprendido en­
tre el vado y el primer vivero, sea cargo al presupuesto 
vigente,

í9. Proponiendo que el gasto de 2,681*76 pesetas para la 
terminación délas obras de canalización de aguas en las 
calles de Arriaza ó Ilustración, aprobadas en el abo ante­
rior, sea cargo al presupuesto vigente.

COMISIÓN 6.**—Ensanche,

COMISIÓN 6 ."— Ensanche.
9. Proponiendo la aprobación de una avenencia verifi­

cada en los tórminoE que previene la ley de Ensanche, pai'a 
la liquidación y  pago de snperlicics expropiadas para vía 
pública, en las calles de Múiquez, Menorca ó Ibiza.

10. Proponiendo la aprobación de una avenencia, rea­
lizada en los términos que previene el art. 4.'* de la vigen­
te ley de Ensaiicbe, para la liquidación y pago de una su­
perficie ccupada para vía pública, eii el paseo de las Aca­
cias.

Ue iinevo itespaclio.

U.
COMISION 3."—Foiicfa Urbana.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto de

20. Proponiendo se conceda licencia para obras de re­
forma en el hotel, mím. 47, de la calle de Velázquez.

21. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
ampliar la casa, núm. 112, de la calle de Serrano, constru­
yendo un sotabanco en primera crujía, y que se obligue al 
propietario á derribar la obra abusivamente ejecutada, en 
los términos que previene el art. 718 de las Ordenanzas.

22. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de dos trayectos de alcantarillado, ejecutados con arreglo 
á los pliegos de condiciones, en las calles del General 
La cyy  paseo de las Delicias.

23. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene la vigente ley de Ensan­
che, para la liquidación y pago de superficies ocupadas para 
vía pública en las calles de Ríos Rosas y Modesto Lafuente.

COMISIÓN 11,"— Cementerios.
24. Proponiendo la prórroga del plazo para terminar 

las obras de construcción de dos galerías cubiertas en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Madrid 12 de Junio de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Ll'l
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A L C A L D I A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS
Teniendo en caenta que algunos dueíios de kioscos y  

puestos enclavados en la vía pública, han procedido á co­
locar toldos en los mísuaos, sin estar provistos de la corres­
pondiente licencia^ vengo en disponer se oficie á los seño­
res Tenientes de Alcaide interesándoles den las Ordenes 
oportunas A los agentes de su autoridad, para que no con­
sientan dicha instalación sin la oportuna licencia de pago, 
exigiéndola A aquéllos que lo hubieren verificado.

Madrid Si de Mayo de 1905.- El Alcalde Presidente, 
Conde de Mejorada,

Sres. Tenientes de Alcalde.

SA .3ST ID O S

llano SAUERL Que en cumplimiento de io prevenido en 
las Ordenanzas Municipales, respecto á la matricula de 
perros y forma en que deben ser conducidos por las calles 
de la Capital, para garantir la seguridad de los transeún­
tes, ha estimado conveniente recordar al vecindario aigu- 
nos de los preceptos que aquéllas establecen:

fArt. 65. Los dueños de perros tienen la obligación 
precisa de declarar los que posean, mediante relación ju­
rada que se les lacilitarA en la sección correspondieute del 
Ayuntamiento, A ñn de que sean matriculados.

Art. 71, Por cada uno de los perros matriculados, se 
entregai'A A sus dueños una chapa con el número de la 
inscripción, la que serA colocada en el collar del perro. 
Esta chapa habrA de devolverse A la Secretaria cuando el 
interesado dé parte de la baja.

Art. 79. Los perros deberAn llevar bozal ó ser conduci­
dos por sus dueños con cadena ó cordón. Los que se en­
cuentren en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó 
carezcan de la medalla, scrAn recogidos por los dependien­
tes de la Antoi'idad, quienes los conducirán al depósito des­
tinado al efecto, en cuyo sitio permancceiain tres días, du­
rante los cuales podrán ser reclamados por sus dueños, 
previa la presentación de la cédula personal y de la ma­
trícula, abonando la multa correspondiente, si la detención 
se hubiese verificado por no llevar el perro bozal ó cadena. 
Pasados estos tres días, los dueños no tendrán derecho al­
guno A reclamar.

Los perros de presa y los mastines llevarán siempre 
bozal y cadena.

Art. 711. Transcurridos los tres días, se procederá A la 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, A pre­
sencia del encargado del depósito.

Art, 74, En el día destinado A la venta no podrán enta­
blar reclamación alguna los dueños de los perros deposita­
dos, ni alcanzarán preferencia sobre los dciuAs comprado­
res, teniendo, sin embargo, el derecho de tanteo.»

Todo dueño de perro que no le haya dado de alta en la 
matrícula correspondiente, iiieurrirA en la multa de veinte 
pesetas, más las diez pesetas que, como derecho ordinario, 
preceptúa el presupuesto municipal, no pudietnio retirarse 
del depósito sin presentar documento juslilieativo de haber 
verificado dicho pago.

Cuando los perros sean recogidos por no cumplir sus 
dueños lo prescrlpto en el art, 79 de las Ordenanzas Muni­
cipales y aparezca hecha la inscripción en la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios, incurrirán éstos 
en la mulla de diez pesetas, que harán efectivas en el papel 
correspondiente, sirviendo la mitad del que se entregue al 
inten sado como resguardo bastante A retirarlos del depó­
sito, después de haber sido intervenido al efecto.

La .Autoridad municipal dispondrá de los perros depo­
sitados que lio sean reclamados por sus dueños ni tengan 
licitador en el acto de la venia, A ([ue se refiere el art. 7.‘1 de 
las Ordenanzas Municipales.

Del eunipl i miento de estas disposiciones (luedan encar­
gados los dependientes tic mi Autoridad y agentes especia­
les que designe.

Madrid 6 de Junio de 1905.—Alvaro de Jilas. .

H a g o  s a b e r : Que próxima ya la temporada de baños, 
creo conveniente recordar al público las siguientes disposi­
ciones contenidas en las Ordenanzas Municipales, con rela­
ción A los baños en el río Manzanares:

«Art. 567, Corresponde a! Ayuntamiento la concesión 
do las licencias para el establecimiento de baños en la ri­
bera del río Manzanares.

Art. 5G8. El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde en sus 
respectivos distritos, son los encargados de vigilar y hacer 
cumplii' todos los servicios que se refieran al aprovecha­
miento de la.s aguas que discurran por el rio Manzanares, 
dentro del término municipal de Madrid, en lo relativo A 
baños y lavaderos, rectiñeaeión, defensa y  limpieza de su 
cauce, así como de las obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Madrid.

Art. 569. Los dueños, colonos ó arrendatarios de los 
lavaderos de las dos riberas, pueden construir baños en el 
lecho del rio, previa la oportuna autorización del Ayunta­
miento, después de oír al Arquitecto municipal, y con su,je- 
ción A las prescripciones contenidas en el presente capítulo.

Art, 570. En cada lavadero ó posesión de dominio par­
ticular contiguos al lecho del i'ío, podrá construii'se con la 
oportuna Ucencia, el número de baños que su dueño, co­
lono ó arrendatario tenga por conveniente y permita la 
longitud de la lengua de agua del río y ribera de que dis­
ponga la posesión, procurando que el suelo de todo baño 
esté en plano inclinado desde el pie A la cabeza por donde 
entre el agua.

Art, 571, Todo baño, sea cual fuere sa extensión, dis­
I tará tres metros de las niedlanerias do las ñucas contiguas 

y otros tres de cualquiera de las dos riberas, de modo que 
no impida el libre curso de las aguas por el lecho dol río,

Art. 579, Todo baño grande tendrá, cuando menos, cua­
tro metros de abertura en su parte baja é inferior y estará 
construido en plano inclinado para la fácil corriente de las 
a^uas,* y para el barrido y  limpieza de su suelo.

Art. 573. Sobre el caz de la ribera, toldillos, chorreras 
ó canal de des;vgñe de los baños y  demás paseos del lecho 
del río, se colocarán pontones portátiles con dobles tablo­
nes de'9Ü centímetros de ancho y 5 de grueso, debidamente 
apoyados y  enlazados entre si.

Art. 574- Ija construcción de todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y  no de cama, empleando 
en aquélla buenos tablones y estacas debidamente introdu­
cidas en el terreno, de suerte que unas y  otras no sobre­
salgan del lecho natural del río,

Art. 575, Obtenida que sea la Ucencia para la construc­
ción de un baño, lo pondrá el interesado en conocimiento 
del Presidente do la Junta práctica y de los dueños ó colo­
nos de las fincas contiguas, para que inspeccionen la colo­
cación de los pcrñles ó carreras que den paso A líis aguas y 
corresponda A la clase y número de baños que construya 
en su posesión,

Art. 576. Las arenas y tierras procedentes del vaciado 
de los baños, se colocarán formando pez, en la dirección 
de la corriente y dentro de la zona del río que corresponda 
A cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después 
de la temporada de baños y al tercer de día desmontados 
éstos, para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho 
del rio montones y  obstáculos al libre curso de las aguas.

Art, 577. La canal ó chorrera que desde el partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agna á 
los baños de la huerta de los Cipreses y  demás lavaderos 
inferiores de las márgenes del rio, se situará A la distancia 
de 10 metros, por lo menos, del caz de la ribera, debiendo 
tener 9‘50 A 9 metros de ancho medio. Los dueños de las 
posesiones están obligados A conservar limpia y en el mejor 
estado de servicio dicha cana!, priiicipiamlo la operación 
de la limpieza A las diez de la mañana por el primer lava­
dero superior y terminándola en el último ó inferior. No se 
permite amontonar sus productos ó arenas en sitio contiguo 
al canal.

Art. 578. So prohíbe hacer pozos en las dos riberas para 
extraer aguas á menor distancia de 30 metros de las már­
genes del rio, formar cliiiponos y represas en los toldillos ó 
ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas del 
lecho del río durante la temporada de baños,

Art .579. E! barrido y limpieza de éstos se ejecutará en 
las primeras horas de la mañana, ó al medio dia, si fuere
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necesario, cuidando do no niolestar ni perjudicar á los 
liaños contiguos con las aguas procedentes de esta opera­
ción, A las que en caso preciso, se dará fácil salida por al­
guno de los costados de los baños, observándose las reglas 
anteriores,

Art. f)80. Los baños que se construyan en la parte del 
rio comprendida entre los puentes del líey  y  de Toledo, se 
situarán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la al­
cantarilla de aguas fecales que p¿rsa por la ribera izquierda 
del l'io.

Art. fS !, Todo baño estará cerrado con pies derechos, 
carreras de madera y bastidores de tela pintada, siendo su 
cubierta de lona ó madera pintada que impida la corriente 
y circulación del aíre, con entera sujeción al plano modelo 
formado y  aprobado por el Ayuntamiento. Dei techo ó cu­
bierta de cada baño penderán cuerdas de cáñamo y cade­
nas á conveniente altura para seguridad de los bañistas.

Art. 582. La parte destinada en los baños para vestirse 
el bañista, será horizontal y estará cubierto su piso con 
esteras.

Art. 583. Todo baño tendrá asientos corridos de ma­
dera, debidamente asegurados sobre el terreno; y desde el 
anochecer, el minierò de luces que sean necesarias, mien­
tras haya público.

Art. 584. Dentro de cada baño vigilarán constante­
mente nno ó dos bañeros que sepan nadar, con el fin de 
proteger á los bañistas en caso necesario, conservar el 
buen orden y prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á 
este servicio, '

Art, 585. Los niños menores de diez años no podrán 
bañarse sólos, piulicndo hacerlo cuando estén acompaña­
dos de persona interesada que cuide de ellos.

Se prohíbe, ignalmOnte, entrar en los baños á toda per­
sona ébria ó privada de razón.

Art. 58G. Las ropas que se empleen para el servicio de 
los bañistas, estarán bien limpias y secas, no siendo obli­
gatorio el uso de las mismas.

Art. 587. Durante la temporada de baños se prolnbe 
que los carruajes y caballerías atraviesen por el vado que 
está más arriba del partidor de las aguas, así como bañar 
y pasear caballerías por el lecho del río.

Art. 588. Se proldbe á los tintoreros, latoneros, pelleje­
ros, etc., lavar los objetos y  útiles de sus oficios ó indus­
trias en la parte superior del río donde existan baños, de­
biendo hacerlo precisamente en el vado donde estuvo el 
puente llamado de Santa Isabel.

Art, 583. La Junta práctica y el Inspector especial de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento 
de las anteriores condiciones, á fin de que no se alteren las 
dimensiones fijadas en las licencias para los baños, siendo 
obligación de aquél poner en conocimiento del Teniente de 
Alcalde del distrito respectivo cualquiera falta ó abuso co­
metido, suspendiendo todo trabajo que no se ejecute con­
formo á dicha licencia, á menos que el causante no lo co­
rrija ó repare en el plazo de veinticuatro horas,

Madrid i) do Junio de Í905.—Conde de Mepxrada del 
Campo.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M U NIC IPAL DE PB IM E llA  ENSEÑANZA

Escuelas municipales de párvulos,—  Matricula y asistencia en Mayo de 1905.

I I ' l í B t SITUACIÓN I d t s stfis
me dii.

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.......................... 115 48 07 105

1 General i ’ardiñas, l(i........ í ) ( ) 50 40 70
2 San Simón, 8..................... 134 80 54 120
3 Mercado de Trasmiera, 2 .. 105 59 4(i 80
4 .ierte, 2............................... IÜ5 59 40 90
5 Rodas, 1 1 .......................................................... 152 84 08 104

itlltlí SITUACIÓN i.oafrui llfiS lEISIElClj
1(111.

0 Glorieta de Queveclo, 9..... 91 50 41 74
7 Tarragona, 25.................. 150 90 01 120
8 Carrera de San Isidro, 4__ 120 70 50 80
9 Fuenterrabía, 11............... 193 112 81 170

10 Mesón de Paredes, 25....... 141 79 62 118
U Hermosilla, 11....... .

Doctor Fourquet, 22 ........
143 59 84 134

12 115 73 42 95
13 'I'abernilIaSj 21.................. 140 85 55 l i o

14 Luis Cabrera (Prosperidad). 100 54 10 80
15 Traíalgar, 9..................... 254 155 99 200
10 Paseo de ¡as Acacias, 2___

Costanilla de Jos Desampa­
rados, 0........................

115 70 45 75
17

170 l i o 00 120
IS Pontejos, 2....................... 135 88 47 ll'l
19 Plaza de los Donados, 6__ 170 8o 90 120
20 Caños, 10.......................... 145 90 55 l i o

21 Tutor, 29.......................... 100 99 01 115
22 Guipúzcoa, 0..................... » 9 » »
23 Alameda, 3....................... 109 04 45 80
24 Sección de párvulos de las 

Escuelas de Méndez A l­
varo, 14,, .................... 120 72 48 108

T o t a l ........................... 3.272 1.880 1.392 2.579

Escuelas municipales de niñas.— Matrícula y asistencia en Mayo de 1905.

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
co, 24................................................. 180 151 .-A'!'

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo................................................. 91 82 -■■¡■■1

Modelo Elemental.—Plaza dei Dos de ■i’iMayo................................................. 105 85 :!’í
1 Amaniel, 7.......................................... 97 80 -'L
2 Superior.—Bolsa, 14............................. - 75 65 :-f:[ 1
3 Fomento, 0 y 8...................................... 109 89
4 Bordadores, 3....................................... 00 40 -í:;;:
5 Superior.—Belén, 2............................... 59
6 Luisa Fernanda, 10............................... iÍÜ
7 Travesía de la Parada, 8 ..................... 09 54 /.A
8 San Simón, 8 ....................................... 90 70 ":i!ll
9 Santa Isabel, 12.................................... 115 90 ■

lü Superior.—Doctor Fourquet, 22........... 00 50 -ii,
11 Costanilla de los Desamparados, nú

mero 15............................................. 8y 70 ■
12 Huerta del Bayo, 14.............................. 80 00 ;■!
13 Mesón de Paredes, 25........................... 105 80 .;.;i
14 Superior,—Tabernillas, 2..................... 125 U2 'Li
15 Segovia, 8............................................. 130 112 -4
16 Toledo, 125................... ....................... lUO 70 ' I:
17 Pasaje de Murga, 4.............................. 100 7S ■';!
18 Caballero de Gracia, 25........................ 81 70
19 Tres Cruces, 2...................................... 81 70 ■!
20 Bravo Murillo, 74.................................. 128 90 ■
21 Artistas, 1 (Cuatro Caminos).............. 93 í>5 ' ' . i
22 Alameda, 1......................................... 99 08 7;
23 Luna, 14..................... ......................... 132 112 Lb'
24 Carrera de San Isidro, 0 . ..................... ílü 75 'Ó-!
25 San Andrés, 1....................................... 72 05 f-i
20 Núñez de Arce, 8.................................. 70 59 -.;:f
27 Pozas, 12............................................... 78 68 *
28 Superior. Rodas, 11............................ 99 80 L
29 Arco de Santa María, 4........................ 88 70
30 Olmo, 10.............................................. 150 125 I
31 Puente de Toledo, 4.............................. 117 75 -
32 Mercado de T'rasmiera, 2..................... 108 90 ;
33 San Bartolomé, 7 y 9............................ 123 80
34 Blasco de Garay, 22.......................... 68 00
35 Pacifico, 35 .......................................... 97 70
3t> Tarragona,25....................................... 80 57 '
37 Goya, 14................................................ 42 31
38 Superior.—Trujillos, 1.......................... 81 70
39 Plaza del Cordón, 3.............. ............... lüíi 85 ■
40 Plaza del Progreso, 14........................ 90 75
41 Concepción Jerónirna, 43...................... 78 00
42 Justimano, 7......................................... 80 07 ;
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. i ItlER« S ITU A C IÓ N inilmi isinilcii

p 1

- 1 43 Oriente, 3.............................................. 75 65
44 Santa Marla, 32.................................... 76 64

b 45 Jerte, 2.................................................. l i o 74
I i 46 Blanca de Navarra. 6........................... 42 30
1 1 47 Amparo, 90........................................... l i o 7S[ ;j 48 Luis Cabrera, 16................................... 104 85
 ̂'i 49 Méndez Alvaro, 14...... ......................... 91 71
í ,1 50 Sagunto, Iñ........................................... 130 82
li 51 Plaza dei Angel, 20............................... 79 68
i 52 Superior.—Martin de los fieros, núme-

ro 21.................................................. 80 70
53 Idem. Hilario Peñasco, 9................... 75 65

¡1 54 Idem. Ecliegaray, 19........................... 63 56
55 Idem. San Bernardo, 85..................... 70 62
56 Barco, 21.............................................. 89 78'? 57 Fuente de la Teja.................................. 55 40
58 Guindalera............................................ 64 52
59 Trafalgar, 9 .................................................................................. ............... 96 78

í 60 san Cosme, 22...................................... 90 60
1 61 í^uerta de Moros, 6............................... 140 120

62 Paseo de las Acacias, 2........................ 120 8-1
s 63 León, 30................................................ 85 7a
i 61 Plaza de Chamberí, 6 .......................... 93 80
í 65 Prado, 4................................................ 90 75íi 66 Doctor Fourquet, 22.............................. ■* 9
1i

67 Escuela Asilo........................................ 9 »

T otal......................... 6.303 4.921

2­
3

miEKTUES
o
p

SITUACIÓN OpÍp0 S’w 5*1 t>* Cf
' 5** 1

♦1On0Eaê0«

a?0 ^ ™ 2»1 n*
* E
: ?

n0s¡00CV00

1 Reina, 8............................. » 9 120 105
2 Travesía de Trujillos, 2---- 52 49 9 9
3 Molino de Viento, 34......... » 9 90 80
4 Hilario Peñasco, 9............. 38 36 r 1
5 Pontejos, 2....................... 53 44 1 »
6 Fomento, 6y S................... » 9 107 98
7 Travesía de la Parada, 8., , > 9 58 46
8 Callejón de Leganitos, 2.... » » Í66 91
9 Fuente de la Teja............. > 9 59 45

10 Concepción Jerónima, 13,,, » 9 80 01
11 Prado, 4............................ 53 48 9 »
12 Amaniel, 7......................... » » 61 54
13 Fúcar, 13........................... » 106 90
14 Puerta de Moros, 6........... 60 52 9 9

15 Calatrava, 29..................... » 9 140 132
16 i’ uerta de Moros, 6 .......... ■ * 130 98
17 Huerta del Boyo, 12........... » » 160 98
18 Travesía de Truiillos, 2 .., 9 9 51 44
19 Carrera de San Isidro, 4,., 9 9 100 90
26 Sania Engracia, 82............ 9 9 91 77
21 Ecliegaray, 19................... 9 9 86 71
22 León, 30 ........................... > 9 77 60
23 Claudio Cuello, 45.............. 61 58 • 9

24 Doctor Fourquet, 22........... 61 50 1 9

25 San Simón, 8.................... » > 80 60
26 Ribera de Curtidores, S . , . s lül 80
27 Costanilla de los Desainpa

rados, 15.....................................................

Costanilla de San Justo, 2..
9 > 170 146

28 » 108 83
29 Trafalgar, 9................................................. » 60 47
30 Mesón de Paredes, 100.............. 9 90 80
31 Antonio López, 6 ................................. J» 9 119 86
32 Mercado de Trnsmiera, 2. . 9 9 78 72
33 Barco, 32......................................................... 9 9 57 50
31 Galileo, 5..................................................... . 9 80 74

Madrid 4 de Junio de 1905,—La inspectora, Matilde G. del 
Real.

Ralaclúii de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la íecba.

B-
B0•ip

SL'PEfllORBS ELBREinM

SITUACION SS­:l Mi 
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: £. : p

0000
Om

^3s ^ 
* 0* 
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0a
§
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35 Pacífico, 9.......................... 9 > 127 92
36 Tarragona, 25................... 9 9 .33 26
37 Juan de Austria, 5............. » t> 150 130
38 Blanca de Navarra, 6........ 9 9 29 24
39 Rodas, 1 ! . . ........................ 76 70 » 9

40 Méndez Alvaro, 14............. 9 9 98 80
41 Jerte, 2.............................. 9 9 79 66
42 Arco de Santa María, nú­

mero 4..................... , 9 9 96 82
43 Don Pedro, 7 ................  .. 9 9 IGO 126
44 Luna, 14............................. 9 9 57 44
45 Luis Cabrera, 16................ 9 9 100 81
46 San Andrés, ! ............................ 40 35 » 9

47 Sagunto, 16..................................... 9 9 67 54
48 Núñez de Arce, 8....................... 9 9 71
49 Martin de los Heros, nú­

mero 30........................................ 50 42 » 9

50 Luzún, 6............................................ 1 > 88 80
51 Olivar, 17......................................... » 9 70 62
52 Tres Cruces, 2.............................. » 9 70 57
53 San Bernardo, 85....................... > 9 70 62
54 Juan de la Hoz.............................. 9 9 74 56
55 San Cosme, 22.............................. 9 9 99 76
56 Florida, 15....................................... 9 9 140 126
57 San Ignacio, 3.............................. 9 9 62 56
58 Alfonso X ll, 9............................... 9 9 38 35
59 Plaza de Chamberí, 7............. 9 9 112 96
60 Princesa, 14.,  ....................................... > 9 48 41
61 Guipúzcoa,4................................................ 9 i/ 78 76
tí2 Doctor Fourquet, 22....................... 9 9 lül 86
63 Santa Isabel, 12...................................... 9 9 120 101
61 Fuenterrabia.............................................. > 9 131 121

Asilo de San Bernardino,. , 9 9 79 Tí)
Modelo.—Plaza del Dos de 

Mayo, 2 ......................................................... 36 32 9 >

Modelo,—Plaza del Dos de 
Mayo, 2 ......................................................... 9 » 51 45

Normal Central.-San Ber­
nardo, 80..................................................... 29 27 1 »

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80..................................................... » 9 265 178

Escuela Asilo núm. 1, Gar- 
cilaso, 5 ........................................................ 9 9 9 S

Escuela Asilo, núm. 2, Cal­
vo Asensio, 9 ....................................... 9 » 2 2

Escuela Asilo núm, 3, Ga 
iileo, 5.............................................................. 9 9 37 37

T otal ............................ 615 543 5.247 4.434

Madrid 31 de Mayo de 1905,—El Inspector, Nicolás Es­
cudero.

SECRETARÍA

En cumplimiento de to acordado por el Excino. Ayunta­
miento, se anuncia concurso público por túrmino do ocho 
días, que empezarán á correr y  contarse desde el siguiente 
día de su publicación en los periódicos oñcíales, para el su­
ministro de 918 uniformes con destino al pei'sonai de ba­
rrenderos dei ramo de Limpiezas.

Los que deseen tomar parte cu ia licitación deberán pre­
sentar sus proposiciones suscritas en papel de la clase und6- 
cima, en el Registro general de esta Secretaría todos los 
días laborables y hora de once de la maflana á una de la 
tarde, dentro del plazo señalado, acoiiipallando muestras de 
las telas que lian de emplear en la confección de los unifor­
mes y expresando el precio tipo que fijan para los mismos, 
que no podrá exceder de 9'50 pesetas cada uno.

Asiinisino acompañará el correspondiente resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos, y 
en concepto de garantía para optar al concurso, la cantidad 
de 43íi pesetas.

Los pliegos de condiciones que sirven de base para este

 ̂/í ^
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concurso estarán ele inaniíiesto todos los clias liabilesy horas 
antes indicadas, en ei Ncf^ociado 8.“ do esta Secretaria.

Lo que se anuncia para coiioeiujiento del público, y en­
tendiéndose que la Comisión 3.’“ se reserva el derecho de 
proponer al Excino. Ayuntamiento la proposición que con­
sidere más ventajosa o desccliarlas todas, si así lo estima 
conveniente para 'os inteieses municipales,

Madrid 8 de Junio de ÍP05.—P. A. del Si', Secretario' 
El Oficial Mayor, Jíductrciu Vala.

A los efectos que determina el art. 2Í1 de la vidente ley 
de Ensanche, y  para que los propietarios ó vecinos á quie­
nes afecte la reforma, puedan conocer el proyecto y fonnu- 
lar en su caso las reclamaciones (¡nc estimen pertinentes, 
se anuncia al ]uUjHco que este Excnio. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el ÍJ del actual, so lia servido aprobar una 
modiiicación de alineaciones en la primera zona del Ensan- 
ebe de esta Capílal, que consiste en conservar el trazado de 
las calles antiguas de Magallanes y Arapiies, y suprimir el 
trayecto de la de Magallanes nueva, entre las de Mclénrlez 
Vaidés y Eeriiando el Católico, formando un arco de cíicii- 
lo que una esta última vía con la de Magallanes antigua, 
para facilitar la circulación, dando mayor amplitud al em­
plazamiento de los edificios que se proyectan en sustitu­
ción dei antiguo cementerio general del Norte,

El expediente do reforma á que se alude, se halla ádis 
posición de los que deseen examinaidc en el Negociado 0.“ 
de esta Secretai'ía, durante el plazo de quince días, que 
empezarán á contarse á p.artir de la fecha que lleva este 
ííhuncio, y durante el mismo período serán admitidas y 
cursadas las reclamaciones cjue acerca de la anunciada re­
forma pudieran presentarse en el Registro general de esta 
Secretaría, y en los días y lioras hábiles para poder verifi­
carlo,

Madrid lü de Junio de lí)05.—P. A. del Sr. Scerecario, 
E. Vela.

S X J B A .S 'T jíA S

Esta Exema, Corporación tía acordado contratar en pú­
blica subastad suministro de combustible necesario para 
ios talleres y cilindros compresores de vapor riel ramo de 
Vías públicas del interior, ensancliey extrarradio, y del que 
también sea preciso para el ramo de Fontanería Alcantari­
llas, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO FfUMERÜ

Objeto, duración, prórroga y entidad de ía contrata.
Artículo 1,° Objeto de in eonlrata. ~  Es objeto de esta 

contrata:
1. “ E! suministro de carbón de piedra *liulla» que sea ne­

cesario para la alimentación y reparaciones de las máquinas 
de vapor de los cilindros co i,presores para el servicio de las 
Vías públicas del iriLertor, ensanche y extr arradio y del car­
bón de piedra menudo necesario para los trabajos de fragua 
que se efectúen en los talleres afectos á la Dirección de Vías 
públicas.

2. “ El suministro de leña que haga falta para encender 
las expresadas ujáquirias.

3. “ El carbón de brezo para los trabajos de fragua que se 
efectúen en los citados talleres,

4. “ El suministro al ramo de Fontaneria Alcantarillas dei 
carbón de piedra =liu!ia* que sea necesario para la alimen­
tación de las calderas generadoras del vapor en las máqui­
nas elevadoras de agua, cuyo servicio depende del indicado 
ramo,

5. " El suministro del carbón de «hulla« de fragua necesa­
rio para los tratiajos del taller de herrería y cerrajería del 
mismo ramo.

(>.“ Ei suministro del carbón de cok y vegetal de encina 
para la calefacción de la ollcina de Fontanería Alcantarillas 
y sus dependencias.

El suministro de la leña que precise para encender los 
expresados hogares de las calderas, y la necesaria para las 
operaciones de emplome y desemplome de tubertas.

No obstante de las condicioties anteriores, en que se fijan 
taxativamente ios suministros que viene obligado á liacer el 
contratista, si durante el período de la contrata, por carecer 
de proveedor alguna ó algunas dependencias municipales, el

Excnio. Ayuntamiento acordara que el contratista á que se 
rctlere este pliego suministrara aUmno de los combustibles 
que en él tiguran, desde luego queda obligado á liacerlo en 
las mismas condiciones y precios que se lijan en este pliego.

Art. y.” üuroc ón de la ceniraia.— Esta contrata empeza- 
I á á regir des le el illa en que se comunique á las Liiicccio- 
nes de Vías públicas y F'ontanería Alcantarillas que se lia 
otorgado la conespondienie escritura de contrata, y termi­
nará en 31 de Diciembre de I9ü0.

Art. 3." Prórroga de ía contraía,—Sin perjuicio de cuanto 
se liace constaren e) artículo anterior, sí á la terminación 
del contrato las necesidades del servicio exigieran su conii- 
iiuación, se entenderá éste prorrogado hasta que, realizadas 
dos subastas dentro de los jilazos señalados en cl art. 2‘J del 
Rea) decreto é Instrucción de 2<l de Enero de 19Ü5, al objeto 
de cor.traini'Io nuevamente sin que en ellos hubiese rema­
tante, se iialle el Municipio en las condiciones deque trata 
el apartado 5.” del art. 41 del mismo Real decreto é Instruc­
ción para obtener la excepción reglamentaria.

Al t. 4 " Entidad de la contraía.—El presente contrato se 
basará únicamente en los precios tipos que se detallan en el 
í iiadro que al final se acompaña, y que forma parte integran­
te Je estas condiciones, quedando indeterminado el gasto que 
en el peiíodo total de la contrata haya de hacerse, rie suene 
que cí contratista no podrá elevar redamaciún alguna sobre 
este particular, sean las que quieran las cantidades que se le 
pidan. Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista liabrá de deposilar como garantía dcl ciimpli- 
mietito de su contrato, y sólo para este efecto, se calcula 
pi'uilencialmente que el gasto anual podrá elevarse á unas 
íiü.uoü pesetas.

tiAPÍTULO 11

Procedencia,composicióii y condiciones del combustible.
A rt. 5.“ Procedencia g componenlen dei carbón,—El carbón 

de piedra será del conocido con ei nombre de «bulla» semi­
grava, de llama larga, y procederá do las minas de Asturias, 

Estará bien seco y limpio de materias extrañas, siendo su 
composición química, aproximadamente, la siguiente;

Carbono................................  81
Hidrógeno..............   4
Oxígeno y ázoe......................
Ceniza...................................  ]Ü

T o t a l .............................  tÜO

Art. tí,“ Condiciones que debe reurifT el carbón de piedra.— 
Las condiciones generales que deberá reunir el carbón de 
piedra que so suministie, serán las siguientes:

1. " La potencia calorífera de la luilla, no deberá ser infe­
rior á siete mil calorías, debiendo producir la vaporación de 
unos ocho kilogramos de agua por cada kilogramo de car­
bón que se queme en la parrilla de la caldera de las máquinas.

2. “ Tetidrá gran lacilidad y prontitud para arder,
3. " Sei á compacto y sólido para no fracturarse en pedazos 

demasiado menudos.
4. “ Estará exento de piedra, tierra, azufre, y cualquiera 

otra materia que pueda perjudicar al hogar ó caldera.
5. ® Ardeiá con llama larga, sin dar humo abundante; no 

se aglutinará sobre la parrilla aumentando su exceso de vo­
lumen; conservará casi la forma primitiva de los piedazos 
durante la combustión, no reduciéndose á polvo que ¡jase á 
través de los barrotes de la parrilla cuando el fogonero pique 
el fuego.

tí.“ Debei'á estar completamente seco; no dejará más del 
10 por lüü de cenizas, y no contendrá más del 21) por lüO » e 
men udo.

Entiéndese por menudo el carbón que pasa por una criba 
de chapa de hierro de dos metros de largo, inclinada 40® so­
bre la horizontal, y perforada con agujeros de 0‘02o metros de 
diámetro, situados á la distancia de ü‘035 metros de centro á 
centro.

Las briquetas no e.starán fraccionadas, pudienrio sola­
mente admitirse de éstas un 15 por 100 cuando solo presenten 
dos tracciones.

Art. 7,“ Condiciones que ha de tener la leña, el carbón de 
bre.co, el cok y el carbón de encina.-En leña para encender 
las máquinas y la necesaria para ei emplome y desemplome, 
será de pino de madera nueva, bien seca y partida en peque­
ños trozos, cuyo peso y dimensiones aproximadas sei án las 
que pidan los maquinistas encargados de ios cilindros, y las 
que determinen los fogoneros del ramo de Fontanería AÍcari- 
tarilias, teniendo en cuenta su uso más fácil, carga y manejo.

E! carbón de brezo, será de buena calidad y bien seco, no 
conteniendo más del 5 por lOt) de menudo.

El carbón de cok y e) vegetal de encina necesarios pata la

. t,
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Precios tipos, valoraciones y certificaciones mensuales.
Art. H." Precios iipos.—Por cada tonelada ú quintal mé­

trico de carbón ó leña que suministre c' contratista, se le 
abonarén los precios marcados para su clase en el cuadro de 
precios tipos que va al final formando parte integrante de 
este pliego.

I,a mitad de peso puede subdividirse, y el precio que á cada 
subdivisión corresponda se obtendrá de los precios fijados 
en ef adjunto cuadro.

De estos precios se deducirá la baja ó mejora en el remate, 
si la hubiere.

Art. S).'’ Valoración mensual.—Al fin de cada mes se hará 
por las Direcciones facultativas de los ramos la valoración 
dei combustible suministrado por el contratista, y aplicando 
los precios tipos que se marcan en el cuadro correspondiente, 
con la baja de la subasta, si la hubiere, se obtendrá el im­
porte de lo qije deberá abonarse.

Art. U). Ceritpeaeión mensual.SL] importe del combusti­
ble, tanto de carbón como de leña, suministrado por el con­
tratista, se le acreditará por medio de certificaciones men­
suales que expedirán los Sres. Ingeniero y Arquitecto Direc­
tor facultativos, con el V," B.“ del Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, y á cuyas certificaciones acompañarán las relaciones 
valoradas de que liabia el artículo anterior.

Desde la techa de dichas certificaciones empezará á con­
tarse el plazo á que se refiere el art. SO del Real decreto de 24 
de Enero de Ifiüfi.

CAPÍTULO IV

Disposiciones diversas.
Art. 11. Modo de hacer tos pedidos.—Los pedidos de com­

bustible se harán por escrito al contratista y llevarán la firma 
del Ingeniero ó Arquitecto Director de! ramo y el V,** B." de 
la Alcaldía Presidencia,

En el acto de recibir aviso para un pedido, ei contratista 
se per.sonará en las oficinas de la Dirección de que proceda 
dirho aviso, con objeto lie firmar en el ejemplar del talonario 
correspondiente la declaración de habeide sido entregado el 
documento en que se hace el referido pedido.

En cada pedido se fijará ia cantidad y clase del combusti­
ble que ileberá entregar el contratista, los puntos en que de­
berá haberse la entrega, ei importe del pedido y el acuerdo 
de la superioridad qué lo liaya autorizado.

Art. 12. Plazo para hacer el suminisiro.—Cuantió el pe­
dido no exceda de cinco toneladas de combustible, el contra­
tista deberá entregar el pedido dentro del día siguiente á 
aquel en que se liaya recibido.

Si el pedido excede de cinco toneladas, se calculará ei 
número de días en que ha de terminar la entrega, teniendo 
en cuenta que, como mínimum, estará obligado el contratista 
á suministrar cinco toneladas de carbón, 500 kilos de leña 
y 500 kilograiíios de peso por día y dependencia.

Art. 13. Iteconocin tentó // recepción del CQTñbustit)le,~E\ 
reconocimiento y recepción del combustible que se suminis­
tre, se liará en los puntos de entrega por el Ingeniero ó Ar­
quitecto Director, ó empleado que designen, comprobándose 
las condiciones y peso <lel combustible en la forma que se 
estime conveniente, haciéndose cargo la Administración del 
Que resulte admisible y desechando el que no reúna ¡as con- 
(íiciones marcadas en este pliego.

El combustible desecliaclo deberá retirarse por el contra­
tista en el término de veinticuatro horas, y si así no io veri­
ficase, quedará de propiedad de la Villa, sin ser de abono 
para el contratista, el cual no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie.

Art. 11. Mullas que pueden ¿m.ponerse al coniralista en 
caso de no enírer/ar el malenat en los plazos <j sitios marea~ 
cío.s.—Si el contratista no suministra el combustible que se le 
pida en los plazos y sitios marcados, ó el que presente no 
reúna las condiciones indicadas en este pliego, el Excelentí­
simo Sr, Alcalde, á propuesta del Sr, Ingeniero ó Arquitecto 
Director, podrá imponerle una multa de 20 á 30 pesetas por 
cada día de retraso.

Si el contratista llegara á demorar ia entrega durante 
quince días, se duplicará la muí ía expresada por un número 
igual de dias, transcurridos los cuales, el Excmo, Ayunta­
miento tendrá derecho á rescindir el contrato con los efectos 
que marca el art. 34 y Rea! decreto é Instrucción de 24 de

Enero de 1905, sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales.

Art. 15, Facultad para adquirir el combustible por Admi­
nistración.—^\n perjuicio de las multas que se expresaii en 
el artículo anterior, y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso, en el caso de faltar el contratista, podrá adquirirse 
por Administración el combustible que baga falta de cual­
quier punto y á cualquier precio, abonando su importe con 
cargo á la fianza que tenga prestada el contratista como ga­
rantía del cumpiimiento de su contrato.

Art. Ifi, Modo de hacer ejeetioas las multas.—Las mulLa- 
que puedan imponerse al contratista con arreglo á lo pres 
ceptuado en el art. 9.°, asi como el importe de los suminis­
tros que en virtud de io dispuesto en el articulo anterior, se 
adquieran por Administración, se harán efectivas de la fianza 
prestada por aquél como garantía de! cumplimiento del ser­
vicio, y caso preciso de sus bienes, en la forma que establece 
el art. 3tí de! Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales.

Al t, 17. lieposieión de la fianza.—El contratista deberá 
completar la fianza siempre que sa extraiga una parle de 
ella para hacer efectivas las multas que se hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com 
píete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescímiido 
el contrato en la forma que previene el art. 37 del citado Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

Art, 18. Obligaciones del personal del coníraíisía para 
con la Ádminislraetón.—Todos los empleados, dependientes 
y operarios del contratista guardarán e! respeto y considera­
ciones debidas á los Sres. Concejales ó Directores de los ra­
mos de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, y demás 
funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuan­
tas observaciones relativas al servicio se les hiciere,

Art. 19. Derechos de introducción del m ateria l.Ser&  dĝ  
cuenta del contratista el abono de las cantidades que tiene 
que satisfacer en los fielatos por los derechos de introducción 
del material establecidos por el Excmo. Ayuntamiento; ad­
virtiendo que en el caso de que pudiera modificarse ó supri­
mirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha mo­
dificación, aumentando¡ó disminuyendo los precios en la can­
tidad que corresponda por esto concepto.

CAFITULO V

Baja ó mejora en el remate. Condiciones que deben regir 
en este contrato,

Art. 2ü, Baja ó mejora en el remate.—ha. baja ó mejora 
que se baga en el acto del remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará igualmente á todos y cada uno de ios 
precios tipos consignados en el cuadro adjunto, y, por lo 
tanto, en las proposiciones que deberán estar suscritas por 
un español, mayor de edad, que pague la contribución en 
concepto de ven'ledor al por mayor ó almacenista de carbo­
nes minerales, y que de haber sido contratista de servicios á 
cargo del Ayuntamiento, no haya dado lugar directa ni Indi ■ 
rectamente á la rescisión ó anulación de ninguno de sus con ■ 
tratos, y deberán estai redactadas con arreglo al modelo que 
se acoiúpaña al pliego de condiciones económico adminis­
trativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo destina­
da á hacer la proposición, lo siguiente á la letra; si no se 
hiciese baja—por los precios tipos—y si la hiciere—con la re­
baja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos—des­
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
exaetamtyUe en esta forma.

Art, 2i. Condieion'’s que deben regir en este contrato.— 
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio­
nes, regirán también las económico administrativas que se 
dicten para este contrato y io que establece vi Real decreto 
de 21 de Enero de 19Ü5, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales.

Ouadro de precios tipos.
PüSClll̂ .

Por cada tonelada (mil kilos) de nhulla» ó carbón de 
piedra criltado entregado para dichos ramos en los 
tajos ó depósitos que se designen al contratista, se-
setila y ocho pesetas.,....................    (i8

Por cada tonelada (mil kilos) de «litilla* ó carbón de 
piedra de Asturias, en Ijríquetas, en las mismas con­
diciones, se.serita y ocho pesetas...............................  08

Por cada tonelada (mil kilos) de “hulla» ó carbón de 
piedra menudo en las mismas condiciones, sesenta
pesetas.................................................   ÜO

Por cada tonelada (mil kilos) de leña rh pino, en igua­
les condiciones, dncuorita y cinco [lesotas........ ( , , .  55

l'or cada quintal métrico (cien kilogramos) de carbón 
de brezo, en iguales condiciones, quince pesetas,... 15
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Pur cada ciuíntal métrico (cien kilogramos) de ncok» 
para asos domésticos, en iguales condiciones, ocho
pesetas cincuenta céntimos......................  .............

Por calla quintal métrico (cien kiiogramos) de carbón 
vegetal de encina, en las mismas condiciones, quince
pesetas....................................................................... Iñ
Madrid 7 de Febrero de 1005.—El Director de Vías públi­

cas, P, Núñez Granes.—El Arquitecto Directorde Fontanería 
Alcantarillas, Emilio de Alba.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta s; verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales, el iHa 4 de Julio de 19)5, a las once, 
simultáneamente, en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm, 5, y en la Dirección general de A-lminislración 
local, bajo las presidencias que se designen; asistiendo tam­
bién al acto en el primero de dichos sitios otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento y en ambos uno de los seño­
res Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ex­
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 5,“), durante las horas 
de diez á doce, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate.

S."* E! precio tipo para esta subasta será c! determinado 
en el art. 8.“ de las condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada 
ne el presupuesto corriente.

4.“ Los Jicitadores (pte concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza provi­
sional de 4.0Ü(J pesetas, consistentes en el 5 por 109 del impor­
te anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó 
cualquiera de los valores ó signos que determina e) art. 12 de 
la Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

Las proposiciones para optar á esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los dias hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el corresponiente anuncio eii la Ga­
ceta de Madrid, hasta el anterior al en que nquolla haya de 
tener lugar, y durante las horas de las once á las catorce, ó 
en la Dirección genera) de Administración local, durante las 
las horas de las diez A las trece, y en la forma y modo que se 
expresa en el art. 13 del Real decretu de 21 de Enero de 1995.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los derecltos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante­
mente la transferencia de los niístiios, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede ei art, 25 de la Instrucción de 
~4 de Enero de 19Ü5 para la contratación de servicios provin­
ciales V municipales. -

7. * El licitador á cuyo favor quede el ¡-emate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el dia y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entrega rulo el 
dücumemo que acredite Imher consignado como lianza defi­
nitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 8.Ü09 pe­
setas, para garantir el cumplimiento de este contrato, po­
diendo también verilicarlo en metálico ó en los valores ó 
signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán com­
putados igualmente que en aquellas.

8. " Si el rematante iio presta.se la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y 
de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa 
usLilicada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 

días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis­
mo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida ins­
trucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constitviye ai licitador en la obligación de ctirnjtlir el 
contrato si le fuese dennitivanienie adjudicado el remate, 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que ei de apelar contra el de acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo; el Exemo. Ay untamientu sólo queda obligado por la 
adjudicación deíinitiva,

10. Ei Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 31 de la Instrucción de 21 th; Enero de 1995 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por follas del rematante á cual­
quiera de las condiciones estipuladas. ^

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
Ja cau.sa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia e! fuero lie su Juez y domi­
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte."

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
il rid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta lie remate, el correspondienle resguardo de liaber 
Iiecho efectivo el meneioiiado importe. También queda obli- 
laiJo el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im-
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere ei
coniproniiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oliciiias liqiiidatloras dentro do los plazos legales, sin cuyo 
requisito uo se ie satisfará por el Exemo. Ayuntamiento can - 
tillad alguna por cuenta del contrato.

14, Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de Ja propo­
sición que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato ó sea del poder ó documen - 
to que justifique Je modo legal la personalidad del licitador 
para gesiionar á nombre y en representación de su poder­
dante, cuyo documeiilo ó poder lia de haber sido, previa­
mente y á su costa, basianteádo por cualquiera de los señores 
Letrados Consistoriales D. .Manuel Maria Mori ano, D. Igna­
cio Suárez García, D. Antonio R. de Róo y D. Gregorio Cam -
puzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.“ ,
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municípai de dies
pesetas, especial de subastas, por cada 501) pesetas 6 fracción 
de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi­
gente, y si á cualquiera de aquellos faltase el todo ó parte del 
indica lo reintegro, será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente; reteniéndose su resguardo en caso de ne­
garse á satisfacerlo, hasta tanto que io verifique ó se le des­
cuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

10. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
Sres, Directores de los ramos, visada por el Exemo. Sr. A l­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condicio­
nes estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibJes, 
se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 7 de Febrei'O de 1905.—El Secretario, F. liuano ¡/ 
CIrriedn.

hn.iotíNciA. Por la presente se liaco constar que, en cum- 
plimierilo á lo dispuesto en el art, 29 de la instrucción de 24 
de Enero de 1905, ha sido aimnciada esta suba.sta durante el 
término de veinte dias, sin que con Ira i a misma se haya pre­
sentado reclamación alguna.

Madrid 22 de Abril de 1905 — El Oficia! del Negociado, 
!„ Izquierdo—V.® B,°—E) Secretario, F. Ruano ¡/ Carnedo.

Modelo de proposición.
fHiiú dcbíi'i üjclanriíi-sfl en íúitfjr.t íri riel I-simia its U  ciitic 11 ", y ni ¡ireanii- 

lítrse llevar essrilt) on eí sobra lo sti/tiícnío; l■â lPl)S1l:IÚ̂  p.inv om s f  l i simsr.i. 
iiEi. si-Hiiuatni US c)»mrsTitn.B Pini yisiaa sEavicios mi:?(icipíles).

P)..... que vive......, enterado de las condiciones de la su­
basta en púb'iea licitación del suministro del comliustible 
necesario para los talleres y cilindros compresores de vapor 
del ramo de Vías públicas del interior, ensanche y extra­
rradio, y del que también sea preciso para el ramo de Fonta- 
nérta AÍcaiUarüias, liasta el 31 de Diciembre de 1900, anun­
ciada en la Gaaeta de Madrid y en el Bn'elin. Oficial de la
provincia, en ios dias.....  y .... de......  conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suminitro, con estricta sujeción á ellas.

(Aqni la proposición en esta forma, por los precios tipos ó 
con la baja de—tanta por ciento, en letra—en todos ios pre­
cios tipos.)

Madrid....de......de 190—  '
(Firma del proponente.)

UtOENCI.yS EXPEDIDAS

. Por el Negociado 3.“ (P o lic ía  Urbana).
Emilio Fernández, plaza de aguardor en la fuente de 

La va pies.
José üfartínez Rodríguez, id. id. id, id.
José llervin, id. id. id. id.
José Flores, id. id. id. id,
José Martínez García, id. id. id. id.
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Manuel Qucipo, plaza de af^uadoi' en la fuente de La­
va piós.

Antonio Queipo, id. id. id, id,
Jos6 Kodn'ííuez, id, id. id. id,
Manuel Marrón, id. id. id. id.
Antonio KcinVindez, id, id, id. id.
Henifíno González, id. id. id. id,
Francisco Hartinez, id. id. id. id,
.José GonzíMez, id. id, id. id.
Manuel Fernandez, id, id. id. id.
José Martínez Alvarez, id. id. id. iti.
Feiinin Alvarez, id. id, id, id.
José Fenuindez, id, id. id. de la de Cahestreros. 
Díiitiaso Jlenéndez, id. id. id. id,
KoLustiaiio Livera, id. id. id, id.
Alfredo GonzíUez, id. id, id. id.
I^ei'nando Ha niello, id, id. id. id,
Pedro Alvarez, id, id. id. de iíelatores.
Antonio Fernñndez, id. id, id. id.
Pedro I'’’ernéndez, id. id. id, id. 
líaldoniero Alvarez, id. id. id. id,
Juan García, id. id. id. pneita de Moros.
Gaspar Dionido, id, id, id. id.
Manuel Mayo, id. id. id. de San Gregorio.
Eduardo Lanicia, id. id. id. de Pontejos.
Juan Bautista Terrón, id, id, id. de las Capuchinas, 
Francisco Alvarez, id. id. id de Cerrillo del líastro. 
Doña Dolores Quesada, puesto de agua con baserà y 

botijo, Fuei'ta del Sol esquina A Preciados.
D, .Antonio Salcedo, puesto de verduras, fíenle ó la casa 

número 4, de la calle de Santa Isabel.
Doña Teresa Aclsuar, puesto de refrescos, Gloiietade 

f.Juevedo esquina á Bravo Muri lio.
I). Esteban Basala, transmisión de coche de plaza nú­

mero 474 de Gabriel Bachi Ilei',
D. Antonio Pastor, óimiibus de 18 asientos al servicio 

público.
D. Inocente Herranz, tres familiares seis asientos id. íd. 

números Iñ, IG y 17.
D. Ramón Vázquez, sociable seis, id. id. íd.
Doña Celestina Peña, cambio de moneda, Augusto de 

Figueroa frente al 30.
I). Antonio García, tostar café frente al iiúm. 6 de la 

calle de Carretas, café de la Paz,
D. Gabriel A parici, vaquería, calle de Ríos Rosas t(¿ui li­

ta de María Teresa.»
Doña Enriqueta .Yaya, vaquería, Gaztambide, ,3.
D, Antonio Ponce, situación de carro de transportes, 

parada londa de Atocha.
D. liainóii Lomba, plaza de aguador, fuente de Jesús.

P o r el Negociado 4 °  (Obras).

Construcción, San Gregorio, 31, (interior); San Enriquo 
y Mamiel Pradilla (extrarradio).

•Ampliación, Agustín DnrAu (extrarradio) y Hortnleza, 
núnieio ü7 (interior)

Reforma, Atocha, 34; Santa Alaria, 34 y Torija 14, con­
vento (interior).

Medianería, Mendizúbal, 5; Santiago, ‘24 y Lega ni tos, 
número ló (interior).

Revoco y aanenniiento, Núñez de Arce, 1 (interiorj.
Sifón, Mora tin, 14 y Alani i lio, 2 (interior).

Por el Anegociado (Ensanche).
Constnicción de un edificio y talleres en un terreno de 

la avenida de la Plaza de Toros.
Construeción de unas viviendas en un solar de la calle 

de Henil osi ¡la y Fuente del Bono.
.Aumentar un piso ú la ñuca, uúm. 24, de la calle de 

Lista.
Desmontado y vaciado de un terreno de la calle de Ve- 

lúzquez, núni. 12.
Ejecución de obras do reforma eii la casa, iiúm, 36, de 

la calle de! Pn'iieipe de Vergara.
Para alquilarla finca, núm. ñt), de la calle de Santa 

Engracia,
ídem id. la tinca de la calle de lleniiosilla con vuelta ú

la de la Fuente del Berro,
Para colocación de sifón aislador de la alcantarilla ge­

neral en las atarjeas de las fincas sitas en las calles de Ga­
lileo, 10; Villanueva 7 y 1(1; Slonteleún, 40; Castellò, 10; 
Trafalgar, 10 J’' 14; Santa Engracia, IS; Almagro, 30; Aya­
la, 15 y 20; paseo del Cisne, 2Í ; Labrador, 20; ¿urbano, 28; 
Marqués do Urquijo, 14; Bravo Mnrülo, 5; glorieta de Que- 
vedo, 0; plaza de la IndciJendencia, 1 y Veífizquez, 30,

Por el de OÍ»r«s de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Bravo Mnrillo, 1,3, fru­
tas y verduras; Conde Duque, 38, taller de calzado; Eva­
risto San Miguel, 7 y ‘J, taller de vidriero; Doña Berengnela, 
número 2, tienda de comestibles; Don I^elipe, 8, saldes; Di­
vino Pastor, 9, zapatería; Divino Pastor, Hi, broncista; 
Doctor Fourquet, 35, verduras; García de Paredes, 30, ca ­
charrería; Jesús y María, 8, verdulería; J..eganÍtos, 47, ob­
jetos de escritorio; Luchana, 12, frutería;"Ministriles, 8, 
tallista; Pacífico, 22; frutería; Recoletos, 2, ropas para ni­
ños; Santa Isabel, 40, frutería; Serrano, 24, merceiía, San 
Vicente, (14, verdulería; Serrano, 4ti, sastrería; San Joaquín, 
número 10, comestibles; Santa Engracia, 12, agencia de 
anuncios; Serrano, 48, fmtei'ia; Tres Peces, 34, alparga­
tería.

Tilintado de portadas.—Atocba, 2, 92 y 100; Ave María, 
iiújnero 20; Amparo, 96; Amazonas, 4 y 6; Bailén, 26; Bra­
vo Murillo, 31; Conde Duque, 40; Cairanza, 10; Claudio 
Coollo, 22; Cruz, -4.5; Cava Baja, .33; Espíritu Santo, 13; 
Fuen carral, 8, 68 y 122; Ji'úcar, 20; Huertas, 39; Jesús, 2; 
Luehana, 27; Lavapiés, 8; Monteleón, 27; Marqués de Cr- 
quijo, 2; Minas, 1; paseo de las Delicias, 8; plaza del Corre 
gidor, 6; Palafox, lO; plaza del Dos de Mayo, 4; Pacifico, 
número 48; paseo de la Florida, 17; ronda de Atocha, 2; 
Sau Bernardo, 37 y 41; Santa Bárbara, 1; San Joaquín, 1(J 
y Veneras, 7.

Revocos,—.Amor de Dios, 6; Abada, £0; Carrera de San 
Jerónimo, 20; Claudio Coello, 22; Encomienda, 12 y 14; 
Escuadra, 4; Huertas, 41; Hortaleza, 19; Alontera, 14; Nun­
cio, 9; plaza de la Cebada, 9; San Bernardo, 90; San Vicen­
te, 17 y Viriate, 15.

Cotización en Bolsa de los valores miuiicipales en los días 
del 2 al S de JtDiio de 1905.

Ú  i ,  1* I  jxa: A

ifTKliOB I>ÍAS

rt n 7 H

Sisas...................... «2 )0 K> » »
Empréstito de !8ol.. 102‘50 í) » 102*50 102*50
Idem de 1868.......... 67 yi » » 67*50 »
Resultas.......... ... Sf) 84*75 81*75 84*75
Expropiaciones (In-

terioij................. 94*50 » n

Ídem (Ensanche)... 92*,50 92 y> » i Ì)

'Iraslados de domicilio registrados en el Negociada ¡O." 
del 9 al 9 de Junio de 1905.

Al distrito del Centro.................................................. pn
Idem del Hospicio........................................................  94
Idem de Chamberí.......................................................  83
Idem de Buenavista........................................    73
Idem del Congreso ...................................     (jg
Idem del Hospital. . ; ..................................................  54
Idem de la Inclusa....................................................... 6i
Idem de la Latina........................................................ 94
ídem de Palacio..........................................................  ig4
Idem do la Universidad., ............................................  49
La semana corriente......................................    88t"
Desde el l.°  de Enero a) 2 de Junio de 1905..........  16.663

Total desde 1,“ de Enero al 9 de Junio......  17.550

Anuevos empadronam ie^itos.
Desde I."  de Enero á 2 de Junio de 1905..............  2.440
Del 3 á 9 de Junio.................................................  125

'fotal desde 1.“ de Enero á 9 de .Junio......  2.565

J
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190r>. 

INGRESOS

CRÉDITOS
presupuestos.

ÍBISTif

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta al 51 
d« Mayo de 1305.

fSSttít

Del 1 al 3 
de Jimio de 1005

PBSBTifl

Total dn increeos 
basta el 3 de Jimio 

de 1305.

PBSBTil

2.600.000 704,817-19 » 704,817-19
50.000 74 181-85 » 74.181‘Ki
5,032‘27 2.003-94 Jt ■ 2.003-94

1.217.899'01 1.217.899-01 » 1.217.899-01
D y> » ))

16.000 3.0S2'61 » 3.082-Ó1

3.S8S.98P2S 2.001.984-60 » 2.001.984-60
» 61-84 » 61-84

3.S8B.98P2S 2.002 046-44 » 2.002.016-44

CAPITULOS

1. “ Contribucionos y recargos...
2. " Venta de terrenos.................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.
'1.° Resultas.................................
5. “ Imprevistos y eventuales .. . .
6, " Reintegros...........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total'de ingresos formaltsados.

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“
2, ”
3.0
4. “
5. "
6 .  “

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de Seguridad........
Policía Urbana...............
Obras públicas................
Cargas........................... .
Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS

Kutorlxados.

»eSBTÁl

PACOS EJECUTADOS

RaalaelSi , 
de Majo de 1305.

PBBeilA

Del i al 3 
de Junio de 1305.

PBBBTII»

Total de pagos  ̂
basta el 3 de Jujao 

de 1305.

PBSBTie

2 U.5.50 78.893-38 14.878-90 93.77-J-28
146.443-50 46.439-06 Q.235‘76 55.674-82
286.474-43 74.745 3.229-28 77.974-28

3.421.640-56 738.546-12 43.081-76 7Sl.6'27'S8
812.969-09 159.171-66 4.898-95 161.070-61

9.903-70 10 )) »

4.888.981-28 PO'!" .795-22 75.324-65 U73.119-87
, » u »

4.888.981-28 1.097.795-22 75.324-65 !.173.;19'87

BALANCE

Ingresos formalizados........................................................................... ............

PESETAS . p e s e t a s

2-00L9S4*60
»

2.001.9S4'bO

1.173.058-03

Idem devueltos...................................................................................................
Idem líquidos............. ......... .................................  ..........................................

Pagos ejecutados............................................................................................... 1.173.U9-87
61-84

»
Idem reintegrados..............................................................................................
Idem líquidos. . ........................................................ .........................................

Existencia en Tesorería............................... 828.926-57

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

1

c a p ít u l o s

CRÉDITOS

presupueatoa.

PEArT lA

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de Mayo de 13U5.

PRMTAI

Del 1 b1 3 
de Junio de tOuri.

PBABTiS

Total ingresos basta 
3d« Junio de 13)10,

PBSRTA5

1 Propios.............................. . ................... 2.568-31
12.500

3.873.429-67 
97 8(>1'71

203-60
2.072.360-16

200.000
25.155.463'56

129.355

745-26
[.234.955“26

47.504-73
M

64.401-83
»

9.559.533'66 
20.113‘S:

547-80
616

105.129-83
2.313-14

»
50-90

2.055-76

1.298.246-24 
1.050-25

547-80 
1.361-26 

1.340.085-09 
49.817-87

U
50-90 

66.45/'59

10.857.784-90
2Í.lo4‘ 12

2. ° Montes..................................................................
3. “ Impuestos.............................................................
4.“ Beneflcencia....................................................................
5. ® Instrucción pública..............................................
6. “ Corrección pública...............................................
7. " Extraordinarios...................................................
8. “ Resultas................................................................
9. “ Recursos legales para cubriré] déilcit.................

10. “ Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31.543.74̂ *01

»
10.927.259 61 

26.740-10
1.410.009-92

403-90
12.337.-269-53

-27.Í44

Toial de tní/resosybrmaíí.íaíÍ05................................. 31.543.742-01 10.953.999-71 1.410.413-82 12.364.413-53
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos deJ Ayuntamiento................ .
Policía de seguridad........................ .
Policía urbana y rural..................... .
Instrucción pública.......................... .
BenGÍíceiicia..................................... .
Obras públicas..................................
Corrección pública...........................
Montes..............................................
Cargas..............................................
Obras de nueva construcción...........
Imprevistos........................................
Resultas................... .......................

Pagos por devoluciones de ingresos 

7nial de pagos formaltxados...... .

CREDITOS 

auto rixB do9,

PHaSTAS

1.3J8.866‘50 
1.SS1.422 
4.177.879‘25 

524.150 
1.2b9.197‘4; 
2.563.102‘49 

389.662*67

18.751.584'09
296.36540
U1.5I2‘.50
100.000

31.543.742* 01
D

31.543.742*01

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 51 
dt) Mayo de lt)Ú3.

449.350'JO
512.162*9«

1.473.104*29
155.166*81
3,55.415*30
681.832*96
142.000

6.512.455*72
77.131*06
45.084*09
25.000

10.428.703*61
a99S*3l

10.437.701*92

D«t 1 i l  9 
de Jupio do 190Ó.

88.348*^
94.806*48
21.40.5*89
3.742*57

61.103*07
23.706*75
15.000

n
137.632*19

1.9)6*64

450.662*14
50

450.712*14

ToUl do POICOS hobU 
a de Jumo de 19U5.

537.6*78*95
606.969*46

1.497.510‘ IS
158.909*38
416.518*37
705.530*71
1.57.000

!»
6,tó0.087'9*.

79.047*70
45.084*09
25.000

10.S79.3d5‘75
9.048*31

10.883.414*06

BALAN C E

Ingresos formalizados.......................................................................... .

PESETAS p e s e t a s

12.337.269*53 
9.048*.31

K> 12.328.221*22

Í0.a52.221‘75

Idem devueltos.......................................................................................
Idem líquidos...........................................................................................

Pagos ejecutados....................................................................................... 10.879.365*75
27.144

»
Idem reintegrados......................................................................................
Idem líquidos.............................................................................................

Existencia en Tesorería....................... 1.475,999*47

Madrd 9 de Junio de 1905.—E1 Contador, Rafael Salaya.

\ m m m n  be PRoriEDiis, n m i  i  ísbiiíiiis

lili puerto  Holiro »oliii'CM« tan to  e l in te r io r  com o en e l 
eii^iaiieliG do egta C 'orte.

Para proceder ú la cobranza de díciio arbitrio, corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo tjue pre­
ceptúa el art. 35 de la instrucción de Recaudadores, feclia 
20 de Abril de 19(.t0, se liacen las aclaraciones siguientes:

1. " La cobranza darú principio el día 10 de Junio ac- 
actual, terni i liando el 4 de Julio próximo, ú cuyo efecto el 
Recaudador se presentarci ú bacer efectivo el importe de 
los recibos cii el domicilio que conste en los mismos, tan 
solo una vez.

2. “ Los interesados que ú pesar do haberles sido presen­
tado al cobro los recibos, no liubicsen satisleclio sus cuotas 
en el plazo señalado anterioi'inente, podrán verificarlo sin 
recargo durante los días 5 ai 9 del rel'erido Julio, ú cuyo 
efecto deberá recogei* ios recibos en el domicilio de los Re­
caudadores; en la inteligencia de que, transcurrido diebo 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio, en la forma que determinan los artículos 50 y  siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que, por medio del presente, se anuncia al público 
para su conocimiento.

Dom icilio de los Ilccaudadores,
Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa: recaudador, 

D. Félix López Arlas, calle de San Carlos, 3, segundo 
izijuierda.

Distritos de la Universidad, Chamberí, Palacio y Lati­
na : recaudador, D. Alfonso González Delandrcs, calle de 
Carranza, 22, principal.

Distritos del Centro, Hospicio yHuenavista: recauda­
dor, D. José Francos Pérez, calle del Espejo, 4, principal 
derecha.

Madrid 5 de Junio de l ‘J05.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la re cutid a c id ji obtenida por el arren- 
datai-io del impuesto de Consumos en la semana del 21 al 27 
de Alayo último, según estado fecha 2.9 del mismo, remi­
tido por el amñendo en cumplimiento de la condición 

cuso 7 °  del cojiírufo de arrendamiento.

Sección 1,“—Comprende las tarifas 1.“ y 2.**
del Estado...........................................   404.2.59*49

Sección 2.^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado ............................................................. 16.639*72

Sección ,3.'*— Arbitrios sobre diversas especies 9.034*78
T o t a l .....................................  4 2 9 . 9 3 3 ^

Recaudado en el eilrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 21 al 27 de Mayo del año co­

m ente.........................................................  6.681*46
Idem en iguales días del año anterior.........  8.024*38

Ek MUNOS.................  1,342*92

Madrid 8 de Junio de 1905.—El Interventor, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del l .°  al 7 de Junio de 1305.

ACERAS

Paseo de la Florida, Marqués de Urquijo, San Bernar-
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do, Parmacia, Lealtad, Cava Baja, A.Imansa, Ganitcer y en 
diferentes calles por el tapado de calas, con motivo de aco­
metidas de h\z eléctrica, f^as, agaa, etc,

EMPEDRADOS

Glorieta de San Antonio, Mendizíibal, Virgen del Puer­
to, Puebla, Retiro, Divino Píistor, San Bernardo,. A lfon­
so X n , Lealtad, travesía de San Lorenzo, ronda de Valle- 
cas, Alfonso X I, paseo Imperial, pasco de los Ocho Hilos, 
ronda de Segovia, Gaipázcoa, Alinansa y en diferentes 
calles por el tapado de calas, etc,

OAUIMOS

Los camineros, ayadando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

nilRAS NUEVAS

Rnipedrados, Puebla, Alfonso XH y otras,

M .ÍQUJNAS

De servicio en la callo de la Princesa, dos días, uno en 
la de la Lealtad, tres ea la de Alnia.gro, y uno en el paseo 
de la Florida.

TAI.LE ilE S

Carpinteria.—Arreglo de carretillas y  carros de mano, 
retirada del cajón elialet de la romería de San Isidro, la 
tienda de campada y toldos.

Pintor.—En el Ayuntamiento.
Vidriero.— D’orrado de cajones para guardas.

Jornahis devengados durante el mes de Mayo.
Pesotaa.

Caminos..................  ...................- ...................  20.416
Aceras.....................-........................................
Empedrados.......................................................  20.P í I ‘62
Brigada topoginlfloa.........................  482‘50
TaHeres.. , r .....................................................  i.OOTnóO
Personal auxiliar.......................  ...................
Obras nuevas.....................................................  2.052*49

Total................................. 66.327*56

E lS rS -A -lS rC IE IE

Ofo'fls ejecutadas y en curso de ejecución durante la 
semana del /.** al 7 de Junio de 7.90.5,

ACERAS

1. " Zona.—Obra nuev<a, instalación de encintado, Fer­
nando el Católico y Andrés Mellado. ■

Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas, en varías calles de la zona.
2. '‘ Zona. —Conservación, General Pardidas, Goyo, Mal­

donado, VelAztiiioz, Juan Bravo, Lista, Ay al a, Lagasca, 
Jorge Juan, Castellò, Principe do Vergara y  Nudez de 
Balboa,

Tapado de calas, Velázquez y Claudio Coello.
3. '̂  Zona.—Conservación, Tarragona.

EMPEDRADOS

1. " Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Fernan­
do el Católico, y empedrado, Andrés Mellado,

Tapado de calas, en varias cnlles de la zona,
2. " Zona.—Obra nueva, Narváez.
Conservación, itcrmosilla, Ayala, Goya, Lagasca, Jor­

ge Juan, Lista, Alcántara, General TorHjos, Montosa, Ge­
neral Pardidas y General Porlier.

Tapado de calas, Lista, General Pardidas, Velázquoz, 
Goya y Claudio Coello.

3. “ Zona. -Conservación, Canarias y Tarragona,

c a m in o s

1,"- Zona. — Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado y 
Fernando c! Calólico.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2. '‘ Zona.—Obra nueva, Narváez.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Castellò,
3. ** Zona,—Conservación, los camineros en sus puntos .
Tapado de c.alas, paseo délas Delicias, Pacífico y C a­

narias.
TA 1.1,ERES

En ia fragua.— Aguzado de picos, clavos, etc., construc­
ción y  arreglo de carretillas y calzado de picos.

En el de carpintero.—Construcción y  arreglo de carre­
tillas, _

En el de vidriero, — Haciendo faroles.
En el de pintor. —Fachada de ia obra.

MÁQUINAS '

La máquina núm. 1, lia trabajado, los días i."  y 2, en ia
calle de la Princesa, y el 3 y  4, eii talleros.

La núm. 2, el día 1.*’ , en la Calle de Batalla de Salado.
La núm. 3, el dia 1.“ , en las calles de Castellò, Alcán­

tara y foso del Ensanche, y  el 2 y 3, en el toso de circun­
valación.

Madrid 7 de Junio de 1905.—El Ingeniero Director, 
P, O., Narciso Amigó.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRí.MERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 2 al 8 ele Jumo de 7.905,
Expedientes informados, 17.
Reconocimientos practicados, 7,
Tira de cuerdas, 2,
Madrid S de Jimio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,
t e r c e r a  s e c c ió n

.Expedientes despachados desde el 26 de .Mayo al 7 de Jum o
de 7,905.

Alonso Heredia, 30 provisional, apertura de tienda de 
vinos-, Piamonte, 12, parchear medianería; Grammi, 13, 
reapertura de carbonería-. General Castalios, 1 í , motor 
eléctrico en ebanistería; Villanueva, 12, obras de ornato y 
revoco; General Castalios, 7, obras de reforma; Francisco 
Santos y Martínez Izquierdo, revoco de hotel y sustitución 
de verja; Piamonte, 16, estabular cabra; Libertad, 3, de­
nuncia de chimeneas; Canillas, 7, hotel, denuncia do pozo 
negro; San Gregorio, 31, zócalo de cantería; Marqués de 
Monasterio, 5, revoco; Femando VI, 17, convertir escapa­
rate en pnei'ta y  pintar portada; llortaleza, 19, revoco; 
Alonso Heredia, 15, apertura de earnieeria; Cardenal Silí­
ceo, 2, encerradero de cabras; Constancia, 1í , sobre licen­
cia do alquilar; Ifueucarra!, 69, sobre apertura de estable­
cimiento de coches; Serrano, 3, vuelta á, Recoletos, derribo 
y valla-, Hrrtaleza, 33, apertura de despacho de pati; A l­
berto Aguilera, 21, ampliación de hotel. Reeonoeimien- 
tos

Madrid 8 de Junio de 1935. — El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos fíes/j a child os del 2 ai 9 del corricittej.
Doctor Fourquet, 25, parte de obras; Torrecilla del 

Leal, 15, parte de obras; Cruz, 21, revoco; Lavapiés, 31, 
electromotor; Zurita, 3, expediente de obras; .átocha, 141, 
esquina á ias de San Pedro y San Blas, revoco; Gutten- 
bci'g, 24, casa de comidas; San Carlos, 15, dospaclio de pe­
tróleo; camino alto de Vicíllvaro, juego de pelota; Leal­
tad, 13, revoco; Huertas, 41, revoco; Jesús y Maria, 11, 
certificación de amiamios; León, 9, arreglo de pisos de bal­
cones; Jesús y María, 11, obr.a interior; Atocha, 157, de­
nuncia de cerramiento; Atocha, S3, expediente de obras; 
Amor de Dios, 5, revoco; Atocha, 30 duplicado, parte de 
obras; Pacifico (extrarradio), apertura de calle particular; 
Jardines del Buen Retiro (antiguo palacio de San Juan),
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iiistimcia del contratista del derribo participando estar ter­
minada la denioHdón; Ec llegara y, 0, denuncia de la nie- 
dianeria derecha; San Pedro, í) y 11, caniicería.

líeconocimientos, 15.
Conmnicaciones, 1,
Madrid de Junio de 1005,—El Arijuitecto nnuiicipal, 

José Urioste y Velada,
QUINTA SECCIÓN

Trabajos ejecutados desde el 7." al 8 de Junio de J905.
Carretera de Extremadura, 2J, arreglar los cuatro arcos 

de fachada; Don Pedro, 10, dirección de obras para colocar 
sifón; cementerio de Santa María, obras de conservación y 
liinpieüa; San Cayetano, 6, denuncia de exceso de obras 
concedidas; Encomienda, 14, revoco; Encomienda, 12, re­
voco; Matadero de vacas, sobi'e proyectos y presupuestos 
pai'a hacer cobertizo, niondongiiería, etc.

Madrid 8 de Junio de 1905.—El ArQuitecto municipal, 
Ei'ancisco Andrés Octavio.

PRIMEUA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados.
Tiras de cuerdas, 6.
Expedientes despacliados, 19. 
líeconocimientos, 17,
Madrid 8 de Junio de 1905.— El Arquitecto nmnicipal, 

Pablo Aranda.
s e g u n d a  s e c c ió n

Trabajos realisados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 21. 
líeconocimientos practicados, 17,
Madrid 8 de Junio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA
Deiiuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 3 al 9 de Junio de 1909. 
Denuncias.— Distrito del Centro, 90; Hospicio, 80; Cliam- 

beri, 22; Buena vista, 44; Congreso, 34; Hospital, 33; Inclu­
sa, 24; Latina, 21; Palacio, 13; Universidad, 55. Sección 
montada, 28. Total, 444.

Servicios.— Distrito del Centro, 14; Hospicio, 37; Cham­

berí, 2; Buenavista, 5; Congreso, 14; Hospital, 13; Inclu­
sa, 8; Latina, 2; Palacio, 3; Úiiiversidad, 7, Total, 105.

Inspección general de Ccírnícyes y tra^ivías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, I; cartillas para codieros, 
renovadas, 5; denuncias por faltas a! i'eglamento de Ca­
rruajes, 70; oflcio dirigido á la «Unión de cocheros» 1; altas 
y bajas do cocheros, 22; papeletas de citación, 88; volantes 
de eitación, 15; juicios celebrados, 35; inultas iinprrestas, 27; 
juicios sobreseídos, 8.

Servicios prestados por el cwerj^o de Bomberos durante la 
semana del 1 al 7 del actual, ambos inclusive.
Incendios.—Día 1.", Tribulete, 10 tercero; se recibió el 

aviso A las diez y quince de la noche, y se terminó A las 
diez y cuarenta y cinco de la misma; consistió en un saco 
de ropa.

Dia 3, Martín de losdleros, 4, tienda; se recibió el aviso 
A ia í tres y  veinticinco de la tarde, y se terminó A las cua­
tro de la misma; consistió en un frasco de espíritu de vino.

Día 7, Comandante las Morenas, 3 y  5; se recibió el avi­
so A las cinco y cuarenta y cinco de la mañana, y  se termi­
nó A las siete y diez de la misma; consistió en dos sótanos

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 11; ídem id. por el segundo id , 16; ídem id. pol­
los Capataces, 80, Total, 107.

Madrid 8 de Junio de 1905.—El Arquitecto Jete, Isidoro 
Delgado,

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dias del 2 al 8, con expresión de los jornales é 
importe de los mismos.

P ñ s t t a s ,

Por 4.G77 jornales al personal de barrenderos. 10,841*50 
Por 1,336 id. al id. de arrastres....................... 3.314‘25

Total................................... 14.155*75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.170.

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 132.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y  paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Juicios celebrados, ctstias giradas y comisos oerifeados en los dias del 3 al 9 de ./unió de 1905.

No se lia verificado juicios 
No se lia recibido datos de

ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Congreso y Palacio, 
las del Centro, Latina y Universidad.

DEítONCIAS presentadas
D I S T R I T O S

Cepirg. Eojpitii. Cbunbert. GDintilili. flDEreii. Qiiplltl. Imlm. Lillgt. Pilide. [niitiilial.
ItlUíi

Por infracciones de las Orde-
lianzas Municipales............. 36 22 n m lo 7 » yy 81

Por infracción de la ley del
29Descanso dominical............. y* y> » » » iy yy 29

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » T» ó » T ) W » » iy f> 6

Totales............... » 65 28 V) 1 5 T Tí n y i 1!6
Juicios celebrados sobreseídos. » » » » » » yy Ì Ì »
Idem apercibidos.................... jy 5 » 1 1* » n » 0
Idem multados........................ » 47 25 » » 6 T i jy y i i> 78
Al Juzgado Municipal............. » 7 » » n » » yy yy y> /

Totales.............. » 59 25 » » 7 ») D yy >y 91
1 mporte de las multas impues-

222tas, pesetas.......................... 236 j» 31 i i ü j> » 489
Juicios al apremio..................
Juicios pendientes...................

D » y> » í> y i y> » » yy
T> 1.3 30 » » 9 » yy y f 52
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DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

OATUNETE FOTOMÈTRICO

Stíi'cícío de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 1 al 7 cíe Junio de lfi05.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros.. 97‘ 14
Oscilaciones del tipo medio deentensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros,... 101‘ (34
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘65
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22‘ (5
Idem id. id,, niínima, id ........................................  ‘24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  42

Oscilación mínima id .................. . .................  40

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 
alteración, lo que indica que el gas iio contenía liidrógeno 
sulfurado,

Madrid 7 de Junio de 1905.—El .Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

¡lajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana. ■
Centro, 15 horas y 20 minutos; Hospicio, 4 horas; Cham­

berí, 3 horas y 30 minutos; Buenavista, 12 horas y 40 
minutos; Hospital, 10 horas; Latina, 4 horas y 10 minutos. 
Total, 49 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y  cinco minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la mafiana, en 
ios dias del 2 al 8 de Junio de 1905.

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

ótrcícíos prestados por las mismas en la semana del 4 al 10 de Junio de 1005.

FACU LTATIVO S

CUSE DEL SERVICIO D ISTR ITO S

Ctnln Bospitie. Clmnilieií. BDeDiililí. (onirtit. Bisplliil. indnst. Ulilll. rullilo. iBiitrsIdil. TOTAL

Enfermos asistidosá domicilio. U 14 18 125 5 35 11 37 32 22 310
Idem en consulta general........ 28 33 42 31 10 77 26 69 26 29 3/1
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................
ídem en la especial de niños ...

n
»

»
»

» »
»

T»
»

»
»

»
» i>

18
280

fi
fi

18
280

ídem en la Id. de la vista........ » 13 » » 13 i> i> fi fi 2iì
1Operaciones en la de la Id........ » 1 » » » » J) )) y> fi

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia............ 99 51 71 44 63 38 78 82 88 91 705

Partos y abortos asistidos...... Íí 2 >1 1 l 'fí 4 4 » fi ] l
Vacunaciones.......................... Ti » » 1 130 140 fi 273
Revacunaciones....................... » 3 » _____ 2 K) » » 2 fi

1
7

Reconocimiento de enajenados » 1 » 1 Ü 1 » 4
Idem de cadáveres.................. » » )> 1» 2 n 2 » fi 4
Idem de niños para los colegios. » » U » A » V fi fi fi

T o tal ............. UO l i s 133 201 95 153 249 335 446 143 2.013

AD M IN ISTR ATIVO S

cliisiDi LtssEanmscmiDos

Medicinas.................. - ..........
Sanguijuelas..........................
Aparatos ortopédicos...........

(■ Burras...............
¡.eche de Cabras................

( Vacas.................
Pensiones de lactancia.........

I Pan.....................

Víveres. ) ...............
I  Bonos especiales de 
I comestibles....

Carbón.............. ...................
Envolturas............................
Jergones...... ........... ..............

T o t a l ..............................

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tiDlro. Eoipitlo. Chskri. fcD[tea(. flospilal. Intlosi. laliy. falKlt. Dniierillid TOTAL

41 101 133 94 18 190 110 106 80 51 924
fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
1 fi fi 2 3 fi 2 2 fi fi 10

fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
2 4 fi 2 8 fi * fi fi fi 17
5 fi fi > 6 9 Í 3 fi fi 27
 ̂9 aó 14 15 57 34 15 14 3 fi 199
12 35 14 1,5 57 34 15 14 10 fi 206
12 35 14 15 57 34 15 14 10 fi 206
12 ,3.5 14 15 57 34 15 14 10 fi 206

fi fi fi fi fi ) ì fi fi fi fi fi
12 35 14 15 57 34 15 14 3 fi 199
fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi

109 280 203 17u 320 359 189 181 116 51 1.994

i n
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ABASTOS

ADM INISTKACIOK DE LOS MATADEROS M U NIC IPALES

Recaudación p o r derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la sejnana del 31 de Mayo al tí de Junio de 1905,
y su comparación con igual período del aTio anterior.

HEAR» PE00LUD.IS EFT H  SRMAEi 
T EE ICUlL PSafottO DEL lÍTO AlTtBlUOB

jgo5....................................

I Ü I I . O  Q - E  A l W t O S INGRESOS 
[)or degüello

P e t e t a t .Vbcb5, tirDim. PE res. Ledi a  lea Cerda. Vícaa. Terneras. Lanares. Ledi ales. Cerda.

1.5íú m
nao

iü Dj7 
O/éod

85 J9
ÌÌ

270.750
288.470*2

13.880*5
27.285*5 78.588*7

558*5
8.701*3

U
ÌÌ

lo.eosHo
lü.759*10ííítíí̂ ...................................

16
'»

D
172

^22
i) i .Ígg

»
}>

»
7/i02*3

l2.1C5*g
» 8.45ÍJ

D
&

Gl
»t u f e r t n c t a . .  j  m i a ò C - 'V . ' .  . 'V .

RRRSB PRGOLtADAfl EN BL AÍÍO 
T aiJ COHPABAClÓfl

305........................................ ..... 30,:;5S
28,771

ll.Gfri 1L!2,SCÍ
101.2Í7

5,^77
14,100

2í,üS7
24.87S

0.412,758 
6/n7,202'2

475,201*5 
450.041

1,152.552̂ 5
886.542

20 2üG 
05 280'8

2,455,775
2,584.838*5

261.477*30
246.020*90...................................

J,587
V

2.U~i2
u

2L517
n

»
1UJÍÍÍ5

V
m

»
í.íGrra

42.2ÍW}*5 £e5.900'5
p)

»
73.074*8

D
120,063*5

15.447*50
Oiltrínna.. | En meío's:i j.'j:.” ::;

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana f'u6 de 1‘20 íi l ‘G3 pesetas el vacuno y  1‘37 íl 1'41 los lanares.
Procedencia del ganado.—Madrid, .37 vacas, 10 terneras y 247 lanares; Toledo, 80 vacas, 16 terneras y  2.538 la­

nares; Ciudad Real, 73 vacas, 24 terneras y 3.149 lanares; Hadajoz, 65 vacas, 18 terneras y 2,872 lanares; Córdoba, 
04 vacas, 22 terneras y 930 lanares; Sevilla, 84 vacas, 20 terneras y  404 lanares; Avila, 79 vacas y 41 terneras; León, 
94 vacas y 39 terneras; Falencia, 168 vacas y  50 terneras; Corana, 105 vacas y 42 torneras; Orense, 197 vacas y  33 
terneras; Lugo, 124 vacas y  36 terneras; Pontevedra, 190 vacas y 35 terneras; Oviedo, 151 vacas y  32 terneras,

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

rBSBTAA
Vacuno, 

A 0*15 pia.
Rastras 

de idem. 
A 0‘10 ̂ (o.

Caballar. 
A 0*1.5 pía.

Hnlar*
A 0*13 pía.

Aanal.
A 0*10 pía.

CARROS 
.1 0*25 pta.

Cotí Ira toe
y gtî es,

A 1 *50 pía.

Día 31 de Mayo de 19®................ ............ 92 O V » » » » 14
Día L** de Junio......................................... 233 20 » » » íi » 37'2.->
Día 2.......................................................... 131 9 Í2 172 91 8 10 80*®
Oía 3.......................................................... 111 13 » n » » » 17'9b
Día 5.......................................................... 206 17 » » » » » 41*60
Día ú................................... ................... 217 a » y> » » 33*33

T o t a l ......................................... l.® 2 69 52 172 91 8 10 224*40

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  
(fiírciJiíe los dias del 3 al 9 de Junio de 1905, de los 

artículos qt¿e á continuación se expresan.

CARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘ 10pesetas,—Ternera, kilo 2‘70,—Camero, 
kilo 2‘ 15,—Tocino, kilo 2‘Oü.— Jamón, kilo 3‘50,—Mante­
ca, kilo 2‘00.—Cliorizos, docena 3'00.—Corderos, uno 7‘00.

ATES

Gallinas, una 3‘50 pesetas,— Palominos, par 1'25.—P i­
chones, uno 1‘0Ü.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘00 peseta, -  Sardinas, kilo 0‘90. —Be­
sugos, kilo 0'90.— Pajeles, kilo 2'10,—Almejas, kilo 1‘05.— 
Langostas, una 4‘,50.—Congrio, kilo 2'00,— Truclias, kilo 
3‘50.—Salmón, kilo 11‘ 50.—Lenguados, kilo 3'00.— Pcsca- 
dillas, kilo 1*95.— Langostinos, kilo 6.—Escabeche, 2*50 
kilo.

t.EOUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘.30 pesetas.—Judías, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.— Lentejas, kilo 0*65.— Patatas, kilo 0*16,— 
Guisantes, kilo 0*25.— liabas, kilo 0*30. — Naranjas, 4*50 
ei ciento,—Limones, ciento 4*75.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0*08.— Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS
Huevos, ciento 11*00 pesetas.- 

kilo 0*43.
-Jabón, kilo 1*10.—Pan,

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el l . °  al 7 de Junio de 1505, y en igual 
período del quinquenio anieriov.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS 1005 11MI2 ItlOl iBoa

NueslraSra, déla Al-
mudena................. 236 187 214 176 234 262

San Justo................. 6 12 15 13 13 19
San Lorenzo.......... 13 9 9 12 18 16
Santa María............ 4 3 6 9 8 9
San Isidro............... 4 O » 5 1 O
Civil......................... 3 y> 2 9 1 J)
Británico................. i i » í) » » »

289 216 246 219 275 312

Pelos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de

17la Almudena........ 19 27 21 25 16

Imprenta Municipal.


